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DEL EXTE1U0R. 

rram ha rc-m 97 —El comitado de Ag Jgmsr̂  Yemncrador, que abra en persona la 
St íd 'e0 Croacia, Eslavonia y Dalmacia, y que se 
Ka coronar aquí y en Agram Dieta de Croacia 

T JrP<¡ 27 —Dicen de Washington: «Aún no ha 
S i d o resultado la conferencia para la paz. La 

Ponvercion de Virginia. pone por condición para 
0 oror^e el reconocimiento de sus derechos. 
n0ssf U p a r á n los ataques contra las fortalezas 
SumteryPickens.» 

Rprlin 27.—Montenegrinos é insurgentes de la 
fJntera Montenegro han invadido en numero 
¿ o 000 la ciudad de Bihor, matando musulmanes 
de ambos sexos, saqueando é incendiando casas. 

Turin27.—Ciento veintinueve votos contra dos, 
han concedido en el Senado á Victor Manuel y sus 
descendientes el título de rey de Italia. 

La cuestión de actas electorales da lugar á con
troversias en el Parlamento. 

pan-s27,—El folleto del obispo Dupanloup en 
respuesta al de La-Gueronniére es criticado du
ramente por el D a ü y - N e w s y otros importantes pe
riódicos de Londres. 

Yiena 27.—La Gaceta de Viena de hoy publica el 
texto de la Constitución del imperio y la ley funda
mental sobre la representación del país. 

El presidente y vicepresidente de ambas Cáma
ras serán nombrados por el emperador. 

El censo electoral va en disminución, hasta c in
co florines en las ciudades, y ménos en los pueblos 

PeEnecu0anto al Véneto, el ministro de Estado está 
" de presentarle una Constitu-

liberales. 
encargado por S. 
cion basada en principios 

P a r í s 28.—El Monitor de hoy dice que el obispo 
de Poitiers ha publicado un mandamiento que 
contiene alusiones ofensivas al gobierno del empe
rador. Este documento ha sido sometido al Con
sejo de Estado, encargado de dar su voto sobre 
tales casos de abuso. 

El mismo periódico oficial publica una circular 
del ministro de lo Interior, M . de Persigny, anun. 
ciando que ninguna medida se ha tomado para i m 
pedir la publicación del expresado documento, en 
que se revela audazmente el pensamiento secreto 
del partido que bajo la máscara de religión tiene 
por único objeto atacar al elegido por el pueblo 
francés. 

Washington 15.—La comisión nombrada por la 
conferencia de paz ha presentado ya su dictamen. 
Corren rumores de que no serán atacadas las for
talezas de Sumter y Pieyns, y que tan pronto co
mo M, Davis el presidente interino de la nueva 
confederación del Sur se instale en sus funciones, 
negociará la rendición de dichas fortalezas. 

Liverpool 27 por la noche.—El Diario de la M a 
rina de !a Habana de 5 del corriente, dice que el 
Sr. Pacheco y todo el personal de la legación es
pañola llegaron á aquel puerto, de Veracruz, en el 
vapor Vclasco, con el nuncio y el general Miramon. 

Pcris 28.—Quedan el 3 francés á 68-10; el 4 1/2 
á 98; el interior español á 47 1/4; el exterior á 00; 
la diferida á 41, y la amortizableá 17 1/8. 

Londres 28.—Quedan los consolidados de 91 5/8 
á3 /4 . 

ECCION EXTRANJER 

terminado, á saber: que la traición no era ex
t raña á tan importante acontecimiento. 

Pero la revelación grave que hace el ministro 
napolitano al mundo, se refiere pura y exclusi
vamente ai general Cialdini, suponiendo por de 
contado que obraba según las instrucciones de 
su gobierno. Hé aquí en qué términos se halla 
esta nueva acusación, digna de consignarse: 

«El general Cialdini se ha rehusado á suspender 
las hostilidades durante las negociaciones. Por 
espacio de tres dias ha cubierto la plaza de bom
bas. Todas las condiciones se habían de erminado, 
y para que la capitulación se cumpliese, única
mente faltaba que se trascribiera el largo docu
mento que la constituía y las formalidades de las 
firmas; y sin embargo, las baterías piamontesas 
esparcían la muerte sin cesar en Gaeta, y la explo
sión de otro polvorín enterraba en sus ruinas ofi
ciales y soldados.» 

El general Cialdini habia tenido ya el triste 
privilegio de señalarse por una conducta aná lo 
ga en el sitio y toma de Ancona. Era de espe
rar que la deferencia y respeto debidos á un 
príncipe desgraciado le mereciesen más mira
miento. Por lo visto el juicio de la opinión ilus
trada le importa poco, y es muy ex t r año , pues 
con semejante indiferencia hacia lo que en todos 
tiempos se ha respetado siempre; no se concibe 
la gloria de un mil i tar . 

En Paris se ha sabido que el gobierno ruso 
toma graves disposiciones; aumenta las armas 
en la fortaleza ^de San Petersburgo, las patru
llas y policía, en el temor de las consecuencias 
que puede provocar la publicación del decreto 
imperial promulgando la libertad de los siervos. 
Añádese que estas noticias han causado gran 
sensación en la capital de nuestro vecino impe
r io , de donde se infiere que la represión á 
que se prepara el czar de todas las Rusias 
envuelve circunstancias sensibles para otros so
beranos. Acaso no ocurra nada; pero de todos 
modos, pronto saldremos de sustos, puesto q-ue 
en los primeros dias del presente mes de Marzo 
se resuelve el gran problema en San Poters-
b'urffo. 

PROYECTO DE COSTESTACION AL DISCURSO DEL EMPERA
DOR DE LOS FRANCESES, LEIDO AL SENADO POR SU PRE

SIDENTE EL SEÑOR TROPLONG EN LA SESION DEL 25 . 

En Turin hay grande empeño en hacer creer 
que el gobierno pontificio está en negociacio
nes con el de Yictcr Manuel. Así es que todas 
las noticias procedentes de aquella capital repi
ten incesantemente los mismos rumores que c i r 
cularon dias a t r á s y que después se han des
mentido. De esta manera se mantiene la opi 
nión que presenta al gobierno piaraontés dis
puesto á tratar con el Soberano Pontífice, y 
como hay la seguridad de que el 'jefe supremo 
de la Iglesia no ha de inclinarse ante los deseos 
de un príncipe á quien ha excomulgado, se con
sigue indisponer más y más los ánimos, con el 
determinado propósito de aprovechar su exacer
bación en momentos oportunos. 

A.un cuando el conde de Cavour considera y 
na declarado la unidad un hecho, el que las po
tencias europeas lo miren de igual manera le 
Parece algún tanto dudoso. No de otro modo 
puede explicarse el cuidado con que procede en 
la aprobación del proyecto de ley proclamando 
«•victor Manuel rey de Italia por el Parla
mento. 1 

Una correspondencia de Tur in dice que este 
p r i m f 0 Se ha Presentado en la alta Cámara , 
respond^116 en la de lüS diPutad0s como cor~ C¿marala' Porque el gobierno temia que en la 

susceptiblp601!^1 Se hicie3en algunas enmiendas 
tadesnnpl A p l i c a r más y más las dificul-
Jo el punto ¿ " ^ f , 0 l;lala podrá producir ba-
en el Qono i d dlP!omatJco, mientras que 
guna clase OSeVOtarásirl aditamerit0 de n i n -

t i t u ^ d e h ' P v V ^ 1 1 6 no creemos que el nuevo 
comnromí y V]ctor Manuel le suscite graves 
qu?e P f , 6 " ^ ^ ; ^ todo c a s o , s e r á lo 
hacerlp . ? s i g n f a Y S- M . sarda que r rá 

Un 1 Car' lo cual es muy diferente. 

*¿t??^1,apublicad0 unaco" íes. 
Casella del rey Fran-

Jeras n n r c T ^ ' d^ri&ida á las córtes extran-
causás no r 3 la rendicion de Gaeta y las 
el suceso {? y mili,:ares Que han influido en 
ciüezVn™ Un documento notable por su sen-

Y Precisión. 1 
&ala en ' Casella' entre los motivos políticos, se
de W i a f p imer lugar la hostilidad sistemática 
teñólas ra,;y la inaccion de las demás pe
cosas á 1?S militaresJ entre otras muchas 
aPuntarXT^ 10 que hemüs tenido ocasiüri de 
supo mip p , 0 ' 0 3 Rimeros momentos en que se 

: 1 Slt10 de la mencionada plaza habia 

«Snlor: Cuando V. M . por su decreto de 24 de 
Noviembre quiso ensanchar sus comunicaciones 
con los altos cuerpos del Estado, y las de los altos 
cuerpos del Estado con el país, el Senado, deposi
tario del pacto fundamental, comprendió inmedia
tamente que la Constitución quedaba intacta y que 
solo iba á animarse por un movimiento más enérgi
co. Nos felicitamos, señor, de la augusta confirma
ción que V. M . ha dado á nuestra interpretación. 

La Francia no ama ni las libertades ni los pode
res excesivos, y por eso se atiene con confianza á 
la Constitución de 1852, cuyos prudentes límites 
preservan al poder del absolutismo y á la libertad 
del desenfreno, 

Autor V. M. de esa Constitución cuya base es
triba en el escrutinio nacional, es al mismo tiempo 
su más firme apoyo, y no se apar tará en sus manos 
de sus principios esenciales. Porque no es hacerla 
apartar el acomodarla á reformas que están en la 
naturaleza de las instituciones duraderas y que solo 
repugnan á las Constituciones detrás dé las cuales 
no hay nada sólido. Saludamos con reconocimien
to esas reformas, y sabremos asociarnos á ellas con 
la independencia que hay en nuestros corazones y 
en vuestros deseos, y con la moderación que es pro
pia de los deberes del Senado. 

La exposición de la situación interior y exte
rior del país nos ha mostrado por los más irrecu
sables documentos la constante solicitud de V. M . 
por la prosperidad y la grandeza del imperio,» 

El proyecto entra en seguida en el exámen de 
la situación interior, que encuentra satisfactoria; 
aprueba la reforma co..aercial; se complace en la 
abundancia de capitales que solo aguardan para 
moverse á que la situación exterior acabe de afir
marse; aplaude que se hayan reunido en manos 
del ministro de Estado los diversos servicios per
tenecientes á las ciencias, las letras y las artes, 
las medidas adoptadas para favorecer la enseñan
za religiosa y literaria, mejorar la situación del 
clero y multiplicar las parroquias en los cam
pos; expresa su confianza en que la nueva organi
zación d a d a á la Argelia produzca felices resulta
dos, y pasando al exámen de la situación exterior, 
añade: 

«En lo exterior, V. M . , por la precisión de las 
comunicaciones de su gobierno, ha ilustrado la 
conciencia pública y afirmado laconíianza del país 
en la grandeza de la Francia y en la conservación 
de la paz. Las alarmas sembradas poco hace por 
los anuncios de una época fatal, se han desvane
cido: las correspondencias diplomáticas han pues
to en claro las buenas relaciones de la Francia, el 
peso de su consideración, el valor de su política 
moderada y conciliadora. 

En Siria, habéis interpuesto la espada de la 
Francia entre las poblaciones cristianas y el fana
tismo musulmán. Los asesinatos de nuestros her
manos católicos han cesado á la vista de nuestra 
bandera. 

Más aún, el ejército francés, fiel á vuestro l l a 
mamiento, ha ido al extremo Oriente á levantar la 
cruz abatida por la superstición asiática. Misione
ros de la religión, vengadores del interés francés, 
nuestros soldados, unidos á los de la Gran-Breta
ña, han abierto entrada á las ideas, al comercio, 
á la civilización en la capital del celeste imperio. 
Fué un hermoso día aquel en que del seno de la 
basílica restaurada se hicieron oír el Te Deum por 
el Señor y el Domine s a l v m i por el emperador. 

Si dirigimos ahora la vista sobre la península 
itálica, nos admiramos, como V. M . , de los suce
sos de que ha sido teatro desde nuestra última le
gislatura. Dos intereses de primer órden que el 
emperador hubiera querido conciliar se han puesto 
frente á frente, y la libertad italiana está eu lucha 
con la córte de Roma. Para evitar y parar ese con
flicto, vuestro gobierno ha intentado todo cuanto 
puede sugerir la habilidad política y la lealtad, A 
los unos les habéis mostrado el camino del dere
cho de gentes; á los otros el de las transacciones. 

Allí, os habéis separado délas agresiones injustas; 
aquí, habéis lamentado resistencias impolíticas; 
en todas partes os habéis condolido de los nobles 
infortunios y dé las ruinas dolorosas. 

Finalmente, todas las vías equitativas han sido 
tanteadas, y solo os habéis detenido ante el uso de 
la fuerza, porque no es por medio de las interven
ciones armadas como se realizan las ideas de con
ciliación. V. M . no ha olvidado tampoco que en 
otra época fué una falta en la Francia pretender 
regir la Italia después de haberla libertado, y ha
béis querido descartar de la política francesa lo 
que habia sido su compromiso, creyendo que no 
porque haya sido preciso intervenir en favor de la 
Italia oprimida por el extranjero, lo fuese también 
intervenir para cohibir la voluntad de la Italia 
emancipada. Este sistema de no intervención, el 
mejor para evitar las conflagraciones generales, 
cerrará el campo de nuestras rivalidades seculares 
con el Austria; y si, á pesar de siniestras predic
ciones, no estalla en la primavera una guerra eu
ropea, es porque V. M . , encerrándose en una acti
tud prudente y firme, ha resistido á los arrebatos 
de las pasiones ardientes, así como tampoco ha 
cedido á las exigencias de las naciones, 

Y esa paz será un beneficio tan precioso para la 
Italia como para nosotros. Porque la Italia no será 
comprendida del mundo que la contempla, sino 
probando que no quiere agitar la Europa con su 
libertad, después de haberla perturbado por tanto 
tiempo con sus desgracias. Que recuerde, sobre 
todo, que el catolicismo le ha confiado el jefe de 
la Iglesia, el representante de la fuerza moral más 
grande de la humanidad. 

Los intereses religiosos de la Francia le piden 
que no lo olvide: los recuerdos amigos de Magen
ta y de Solferino nos hacen esperar que sabrá te
nerlo en cuentá, 

Pero nuestra más íirme esperanza está en la 
mano tutelar é infatigable de V. M , Vuestro afec
to filial hácia una santa causa, que no confundís 
con la de las intrigas que se cubre con la másca
ra de aquella , se ha señalado incesantemente en 
la defensa y en la conservación del poder tempo
ral del Soberano Pontífice, y el Senado no vacila 
en dar su completa adhesión á todos los actos de 
vuestra política leal, moderada, perseverante. Para 
lo futuro continuaremos poniendo nuestra confian
za en el monarca que protege el pontificado con la 
bandera francesa, que le ha auxiliado en sus prue
bas y se ha constituido para Roma y el trono pon
tificio en centinela el más vigilante y fiel. 

Señor: en presencia de las cuestiones que pare
cen querer presentarse en Europa , la Francia es 
quizás el país en que ménos hay que hacer, á cau
sa de todo lo que ya se ha hecho. Sin embargo, 
una nación como la nuestra no podría permancer 
inactiva. El trabajo y el progreso están en sus 
destinos, y de V, M , es de quien parten los impul
sos más fecundos. 

Cualquiera que sea la parte reservada al Sena
do en el movimiento nacional, V, M . puede contar 
con su celo, su adhesión y su amor al bien públi
co y á la verdad,» 

conservará el de Victor Manuel I I , á ejemplo de su 
antepasado Victor Amadeo, que al cambiar su t í 
tulo de duque por el de rey, continuó llamándose 
Victor Amadeo I I , 

Los periódicos de Esmirna llegados por el ú l t i 
mo vapor anuncian que reina un pánico completo 
en dicha plaza. La quiebra de la casa Ede, de Lón-
dres, ha dado la señal: todo el Levante estaba en 
relaciones con esta importante casa. Así en Es
mirna como en Constantinopla se recibían partes 
telegráficos de todas partes, dando instrucciones y 
sobre todo contraórdenes, Háblase de tres quie
bras en Esmirna, una de ellas acompañada de cir
cunstancias sospechosas. Falta saber ahora los re
sultados que la quiebra de M , Mirés va á producir 
en la plaza de Constantinopla. 

DESPACHO DIRIGIDO A LOS AGRNTES DEL LEGITIMO REY 
DE LAS DOS-SICILIAS EN LAS CÓRTES EXTRANJERAS, PAR

TICIPANDOLES LA*RENDICIONDE GAETA, 
Señor ministro: Las razones que han aconsejado 

la capitulación de Gaeta han sido en parte políti
cas y en parte militares. 

Entre las razones políticas hay que colocar ia 
hostilidad sistemática de Inglaterra; la resolución 
altamente manifestada por el emperador de los 
franceses de mantener el principio de no interven
ción; y por último, la inacción de las demás po
tencias, razones que no dejaban esperanza alguna 
de un pronto socorro. 

En cuanto á la cuestión militar, la plaza habia 
sufrido horriblemente con el prolongado bombar
deo; el tifus diezmaba la guarnición; la artillería 
enemiga era superior á la de la plaza; dos brechas 
habían sido abiertas por la explosión de dos pol 
vorines (explosión á que no habia sido agena la 
traición), y al mismo tiempo que los medios de 
ataque de que disponían los sitiadores aumentaban 
en una proporción considerable, los recursos de la 
plaza disminuían de día en día. 

En estas circunstancias, cuando la defensa solo 
hubiera podido prolongarse por algunos días y á 
costa de los mayores sacrificios, creyó el rey que 
debía obrar como soberano y como padre más bien 
que como general, evitando los últimos horrores 
del sitio á tropas dispuestas á derramar hasta la 
última gota de su sangre por el cumplimiento de 
su deber de subditos y de soldados, 

Pero los hechos que de la parte de los piamon-
teses han acompañado á las negociaciones tienen 
un carácter que conviene señalar. 

El general Cialdini se negó á suspender las hos
tilidades durante las negociaciones. Por espacio de 
tres dias inundó la plaza de bombas y granadas. 

Todas las condiciones estaban ya arregladas: no 
faltaba más, para que la capitulación fuese confir
mada, que la copia del texto de ese largo docu
mento y las formalidades déla firma; y las baterías 
piamontesas difundían aún la muerte en Gaeta, y 
la explosión de otro polvorín sepultaba bajo los 
escombros á oficiales y soldados. 

Dignaos aceptar, etc.—Cassella. 

Quizá á esta fecha los proyectiles piamonteses 
hayan empezado á caer sobre la cindadela y aun 
sobre la ciudad de Messina, Esta ciudad tiene una 
población de 100,000 habitantes; está bastante mal 
construida, en forma de anfiteatro; á la márgen 
Oeste del puerto, está defendida por una cindadela 
de construcción moderna y por los fuertes de San 
Salvador y de Lanterna. El puerto está cerrado 
por una lengua de tierra semicircular, llamada. 
Brazo de San Benito, cuya extremidad se acerca 
hácia el Norte á 700 metros de la costa. La bahía, 
que está á seis kilómetros y medio de la torre de 
Messina, fué sitiada inútilmente por Cárlos de An-
jou, después de la matanza de las vísperas sicilia
nas en" 1283, y en 1671 por los españoles, á quien 
el duque de Vivonne yDuquesne derrotaron á vis
ta del puerto. Una revolución contra el rey de 
Ñápeles la hizo víctima de un bombardeo en 18i8, 

A l preparar el proyecto que confiere á Victor 
Manuel el título de rey de Italia, hubo discusiones 
bastante largas en el seno del Consejo de ministros, 
habiéndose tratado de adoptar el título de rey de 
los italianos; pero al fin prevaleció el de rey de I ta l ia . 
Según la Perseveranza de Milán, el Consejo decidió 
además que el rey, no obstante su nuevo carácter, 
no tomará el título de Victor Manuel I , sino que 

CARTA AL VIZCONDE DE LA GUEROKNIERE POR EL OBISPO 
DE ORLEANS, 

«Señor vizconde: 
Acabo de leer vuestro nuevo escrito Francia, 

Roma é I tal ia , y experimento profunda tristeza al 
ver que defendéis una causa de. ese género: mi 
tristeza sube de punto al pensar, no en vuestro 
carácter, no en vuestro talento, sino en vuestro 
cargo. 

Sois el director de la prensa, y escribís con el 
permiso, y, por lo tanto, con la autorización del 
ministro del Interior, 

El velo con que hasta hoy se han cubierto todos 
los folletos que han precedido al vuestro, nos re
ducían á formar solo conjeturas, tristes conjeturas, 
pero que no tenían pruebas. Hoy las conjeturas se 
han convertido en certidumbre: el gobierno mismo 
os autoriza; el gobierno es quien encuentra de su 
gusto que el Soberano Pontífice, ya tan desgracia
do, se vea denunciado ante la opinión pública por 
un consejero de Estado, 

Es verdad, y quiero haceros esta justicia, que al 
arrojar vuestro nombre en el debate nos dais por 
solo ello la garantía de que el director de la pren
sa tendrá la lealtad de dejar la amplitud necesaria 
á los antagonistas del escritor. 

Usaré con libre confianza de esta latitud: por 
otra parte, la época d é l a s anfibologías ha pasado 
ya; ha llegado el momento de rasgar todos los ve
los que cubren y ocultan aún la verdad. 

I . 
La situación en que ponéis á los obispos, es 

doblemente dolorosa para ellos. 
Tenemos el dolor de hallarnos condenados á se

guiros en una forma de controversia que nos ins
pira una profunda repugnancia: el folleto es una 
triste invención de la más vulgar literatura polí
tica, que se escribe para uso de un público que no 
tiene la paciencia de leer, ni el valor de discutir 
de frente, ni la voluntad de entrar en el fondo de 
ia cuestión. Nos vemos condenados á hablar de 
nuestro Pontífice, de nuestro Padre, y no como 
obispos, no como hijos, sino como periodistas y pa
ra los periódicos. Debernos, sin embargo, hacerlo, 
porque nuestro deber nos obliga á no abandonar 
las almas de aquellos que os leen, á no desertar de 
la causa de aquel á quien atacáis. 

Pero no es eso todo: escribís para edificar al pa í s , 
definir las responsabilidades y dar á cada uno su 
parte; y sin embargo, lanzando á la arena, como 
lo decís, el problema más considerable y m á s terrible 
de nuestros tiempos; dirigiéndonos acusaciones tan 
graves, vuestra historia es incompleta hasta un 
punto extraño, aunque en esa parte está conforme 
con los documentos sobre que descansa; es decir, 
con la colección de despachos relativa á los asun
tos de Italia, comunicados por el gobierno al Se
nado y al Cuerpo legislativo, 

Pero aun cuando sea preciso contentarnos con 
lo poco que nos mostráis, encuentro en ello lo ne
cesario para probar que vuestra historia, siendo 
incompleta, no es tampoco imparcial, 

Y por de pronto, quiero que os pongáis en mi 
lugar. ¿Hay nada más doloroso que oír repetir to
dos los dias que nosotros atacamos al gobierno de 
nuestro país, que somos sus enemigos, que perte 
necemos, que lo sacrificamos todo á un jefe ex
tranjero? 

Cuando esos ataques nos dirigís, olvidáis como 
consejero de Estado las leyes de vuestro país 
Hay en Francia una ley, una constitución respeta
ble , obra del primer fundador de la dinastía napo
leónica; ley moderna, que la obra del tiempo ha 
consagrado y que ha sobrevivido ya á muchas re 
voluciones: esa ley es el Concordato, según el cual 
los obispos tienen dos jefes: el uno, el príncipe 
temporal de su país; el otro, el superior espiritual, 
el doctor supremo de la fé: 

En virtud del Concordato, se nos elige y designa 
por el jefe del Estado al jefe de la Iglesia, el cual 
solo nos instituye. El Concordato reconoce, por lo 
tanto, que, independientemente del soberano que 
tenemos en Paris, tenemos otro en la ciudad eter
na, y concilla nuestros^deberes hácia esos dos je 
fes. Nunca hemos faltado á ninguno de esos debe
res; nunca faltaremos á ellos: somos ciudadanos y 
sacerdotes leales á la Iglesia, al mismo tiempo que 
á la patria. Pues bien; en este momento el jefe su
premo de la Iglesia es desgraciado, está vencido, 
se ve humillado y amenazado; ya la espada de la 
Francia no le ptotege contra la empresa de indig
nos aliados de ella: ¿cómo toda nuestra solicitud, 
nuestros votos, nuestras oraciones, nuestros es
fuerzos no han de dirigirse hácia aquel que es solo 
débil, y que solo se encuentra en peligro? 

Decís que el Papa, los obispos, están dominados 
por un partido, y que de eso nos viene todo el mal 
Me permitiréis que en este punto os intime á hablar 
de un modo más categórico. 

Es cómodo y banal, cuando se habla de un so 
berano, atribuir á su persona todo el bien que se 
hace, y todo el mal á sus amigos: todos los dias 
se oye repetir eso en Francia, 

¡Pues qué! En esas manifestaciones inmensas 
universales, instantáneas, que han estallado en fa 
vor del jefe supremo de la Iglesia, no ya solo en 
Francia, sino en todo el mundo, en Irlanda, en In
glaterra, en España, en Bélgica, en Suiza, en Pru-
sia, en toda la Alemania, en la Saboya, en el P í a -
monte mismo, y no solo en Europa, sino en Amé
rica, en Asia, en todas partes, ¡solo veis las ma
niobras de un partido! 

No podíais hacer á todo el episcopado una i n 
juria más profunda y á la vez más ridicula. Os pre 
guntaré en un lenguaje que vuestra extraña acu 
sacien me fuerza á emplear, si nos tenei.s á todos 
por necios ó por hipócritas, ¡Cómo! Los obispos 
franceses han hablado, todos los obispos del mun 
do han hablado, todos los sacerdotes, todos los 
fieles han unido su voz á la nuestra; ¿y no podéis 
elevaros hasta el punto de comprender ese latido 
de todos nuestros corazones, ese unánime estreme 

cimiento de las conciencias católicas, al que un 
obispo de Irlanda llamaba perfectamente «el mo
vimiento natural y generoso de'los miembros que 
se levantan instintivamente cuando la cabeza se 
halla amenazada para defenderla?» 

Pero aún vais más lejos al lanzar tal acusación: 
olvidáis vuestras propias palabras; olvidáis que 
habéis dicho que esa cuestión «alarma las concien
cias, y toca á lo que hay de más vivo y más pro
fundo en la humanidad.» Y como si nosotros pu 
diéramos permanecer estraños á esas «conciencias 
alarmadas» y pudiéramos permanecer indiferentes 
a «lo que hay de más vivo y más profundo en la hu
manidad,» solo os figuráis ver en nosotros á víct i 
mas ó instrumentos políticos. 

No; todo lo que en este punto tratéis de decir 
solo prueba una cosa: que esa gran cuestión dé 
Roma tiene el privilegio de dejar sin tranquilidad, 
lo mismo la conciencia de sus amigos que la de sus 
adversarios. 

¿Acaso en 1848 y 49 no visteis también entre to
dos los católicos, y aun entre nuestros hermanos 
separados, en plena Asamblea nacional, las mis
mas reclamaciones y la misma alarma?" 

I I . 

Con la guerra de Italia se inaugura otra situa
ción, formándose un numeroso partido, porque se 
compone de toda la Iglesia de Francia, partido que 
reúne á sus sinceras simpatías por la Italia el ar
diente voto de que sea respetado el poder del Papa. 
En ese partido figuran todos los cardenales, todos 
los obispos, todos los sacerdotes, todos los católi
cos, sean cualesquiera los matices que por otra parte 
los dividan; y figuran también todos los hombres 
de algún valer, porque saben todos cuán superior 
es el interés de mantener independiente el primer 
poder espiritual de la tierra; porque saben también 
que ser soberano es, para el Papa, el solo medio 
de no ser súbdito. 

Todas esas voces que se han unido á las nues
tras os molestan, y por eso habláis de coaliciones 
entre los hijos de los Cruzados y los hijos de V o l -
taire. 

Pero ¿cómo, si vos mismo decís que «todo lo que 
se refiere á la independencia espiritual del jefe de 
la Iglesia adquiere un carácter de universalidad,» 
y si, como lo decís también, «la independencia 
temporal del Papa es una g a r a n t í a del poder espi
ritual,» pero cómo, digo, os admiráis de buena fé, 
á causa de las simpatías universales que encuentra 
la causa del Papa, de esa explosión de elocuentes 
escritos que se ha visto en todas partes, de esas 
voces valerosas de publicistas, de filósofos, de 
hombres de Estado que, con la noble elevación de 
su inteligencia, y con la noble firmeza de su con
ciencia, han hablado como los obispos? 

¿Deberemos creer que nos hallamos en un tiem
po en que ya no se aprecia más la honradez ofen
dida y la noble firmeza de las conciencias libres, 
que la inquietud filial y las enérgicas protestas de 
la fé? 

Porque, lo digo, para hallarse en esta ocasión 
con el Papa y los católicos, no es necesario ser 
cristiano; basta con ser hombre honrado. 

Y ¿quién fué el jefe de este inmenso partido? El 
mismo emperador. Antes de i r á Italia, S, M , hizo 
oír estas solemnes parabras: 

«No vamos á Italia á fomentar el desórden, ni á 
despojar á los soberanos, n i á conmover el poder del 
Santo Padre, á quien hemos devuelto su trono,» 

Y dijo también: «el objeto de la guerra es hacer 
á la Italia dueña de sí misma, y no hacerla cambiar 
de d u e ñ o . » 

Y de nuevo, después de la guerra, para tranqui
lizar por torcera vez á las naciones católicas alar
madas, el emperador, al abrir la sesión legislati
va, repitió esta declaración: «Los hechos hablan 
altamente por sí mismos. Once años hace que sos
tengo en Roma el poder del Santo Padre, y el pa
sado es una garant ía para el porvenir,» 

Tales son las declaraciones del emperador. O i 
gamos también las de su gobierno, 

El ministro de Cultos, aun después de las pala
bras del emperador, creyó deber dirigir una circu
lar especial á todo el episcopado, con el objeto de 
i lustrar al clero sobre las consecuencias de una l u 
cha ya inevitable, ¿Qué decía esa circular? 

«Es la voluntad del emperador fundar sobre ba
ses sólidas el órden público y el respeto á la sobera
n ía de los Estados italianos.-» Y añadía: 

«El príncipe que volvió al Santo Padre al Va t i 
cano, QUIERE que el jefe supremo de la Iglesia 
SEA RESPETADO EN TODOS SUS DERECHOS 
DE SOBERANO TEMPORAL,» 

Las promesas y los compromisos contraidos con 
el episcopado y ante el país, fueron confirmados 
con mayor energía aún en el seno del Cuerpo le
gislativo por el presidente del Consejo de Estado. 

En la sesión del 30 de Abr i l de 1859, un diputa
do , temiendo «que los acontecimientos no mar
charan más de prisa que las órdenes de la Fran
cia,» manifestó el deseo de que «el gobierno de
clarara habia tomado todas las precauciones nece
sarias para garantir la seguridad del Santo Padre 
entonces, y la independencia de la Santa Sede en lo 
porvenir.)) 

«No ES POSIBLE NINGUNA DUDA SOBRE ESE PUNTO,)) 
respondió el presidente del Consejo de Estado, «El 
gobierno tomará todas las medidas necesarias para 
que la seguridad y la independencia del Santo Padre 
sean garantidas» (1). 

Un año después , en la sesión del 12 de Abr i l de 
1860, M, Baroche repetía testualmente esas pala
bras, añadiendo con gravedad : 

«No fueron ligeramente pronunciadas» (2). 
Y para probarlo, el presidente del Consejo del 

Estado presentaba de nuevo, en los términos cate
góricos que va á verse, las intenciones del go
bierno: 

«El gobierno francés considera el poder temporal 
como una condición esencial de la independencia de 
la Santa Sede... 

»El poder temporal no puede ser destruido: de
be ejercerse en sus condiciones verdaderas. Para 
restablecer ese poder se hizo la expedición de Ro
ma de 1849, Para mantener ese poder se hallan 
hace once años las tropas francesas en Roma; y su 
misión ers la de servir de salvaguardia á la vez al 
poder temporal y á l a independencia y seguridad del 
Santo Padre» (3), 

No es eso todo, M . Julio Favre creyó poder de
cir que, hacia largo tiempo, y por todos sus actos, 
el emperador habia condenado el poder temporal 
del Pontificado, y el presidente del Consejo de Es
tado protestó contra esa idea en estos términos: 
«¿Acaso el mismo emperador no ha rechazado de 
un modo tan noble como solemne esa extraña acu
sación?» (4). 

(1) Extracto oficial de la sesión de 30 de Abr i l 
de 1859. 

(2) Extracto oficial de 12 de Abr i l de 18G0. 
(3) Extracto oficial de 12 de Abr i l de 1860. 
(4) I d . 



EL REINO.. Viernes t.0 de Marzo de 1861. 

• Para desvirtuarlos temores expresados por otro 
orador el presidente del Consejo de Estado hizo 
otra declaración, y aseguró «que las tropas fran
cesas no se retirarian de Roma hasta que el Santo 
padre, confiando ya en sus propias tropas , se juz
gara bastante fuerte para prescindir del auxilio de 
nuestros soldados; que el gobierno no quena hacer 
la experiencia que pretendió hacer Rossi, porque eso 
sería contrario á todos sus votos;» y, por ultimo, 
que la declaración del gobierno en este punto era f o r 
mal (1). , 

Ante este unánime concierto de tantas voces que 
hablan tan alto y de tan alto, si alguno hubiera 
venido á decirme: , , „ I 

- L a Francia, protegiendo la persona del ban 
to Padre, dejará al Piamonte que haga contra 
la soberanía temporal del Papa todo lo que le 
plazca: . , , c 

Invadir sus Estados, asesinar a su defensores, 
a c a m p a r á sus puertas, declarar que qmerc por 
capital suya á la ciudad eterna, y que se halla
rá en ella antes deque trascurran seis meses,— 

Lo digo con toda mi alma y con plena concien
cia no hubiera creido que fuera posible hacer á la 
buena fé y al gobierno de un gran país una inju
ria más sangrienta. 

Y si hoy es necesario oir definitivamente en ese 
sentido todas las palabras que he recordado, lo 
declaro también, mi conciencia queda estupsfacta, 
y yo no sé qué pensar de la lealtad y de las pala
bras humanas (2). 

¡Pero se dice que las mejores intenciones han 
sido modificadas por la fuerza irresistible de los 
acontecimientos! Así lo decís vos, señor vizconde, 
á vuestro modo: y debo seguiros en esa via. Me 
obligáis á hacer , al seguiros , m á s política que la 
que nunca he hecho; pero me veo obligado á ello, y 
apelo por ello á vos mismo. 

(Aquíj el señor obispo, siguiendo Ja marcha ya 
indicada, hace ver, con documentos irrefragables, 
por una parte, que el Santo Padre nunca se ha ne
gado á hacer reformas, y por otra, que los revo
lucionarios no han querido nunca que las hiciera, 
sino qne han querido arrojarle de su solio, apode
rarse de Roma, acabar con su poder espiritual y 
temporal, como lo dicen harto claramente las pro
clamas de Garibaldi y sus acólitos, que el señor 
obispo, con el mayor dolor, trascribe. Después 
continúa así): 

I V . 
«La invasión de las provincias del Papa, dice el 

folleto, era, en las miras del Piamonte, un ataque 
abierto á la reacción en Roma , que era su cen
tro.. .» 

Os engañáis, señor consejero, de un modo com
pleto y muy extraño. En un despacho del 18 de 
Octubre de 1860, M . deThouvenel escribió á todos 
los agentes diplomáticos de Francia, que «8. M . le 
habia autorizado á decir exactamente lo que habia 
pasado en Chambery entre él y los enviados del 
Piamonte, Farini y Cialdini.» 

« Garibaldi iba á seguir libremente su 
carrera á través de los Estados romanos, y, salva
da esta úl t ima etapa, era totalmente imposible i m 
pedir un ataque entre el Véneto. El gabinete de 
Turin solo veia un medio de evitar esa eventuali
dad, y ese medio estaba reducido á que tan pron
to como la aproximación de Garibaldi produjera 
desórdenes en las Marcas y en la Umbría, entrara 
en ellas el Piamonte para restablecer el orden, SIN 
TOCAR Á LA AUTORIDAD DEL PAPA, y dar, si era nece
sario, una batalla á la revolución en el territorio na
politano, dejando después á un Congreso el cuida
do de fijar la suerte de Italia...» 

Hé aquí, señor vizconde, la versión oficial, que 
es muy diferente de la vuestra. 

Pero ¿cómo, os lo pregunto con la mejor buena 
fé, la Francia, que tiene tanto interés en conser
var en Roma al jefe de la religión, la Francia, que 
tanto ha hecho para colocarle allí, la Francia, que 
le está sosteniendo allí, la Francia, digo, se ha po
dido dejar persuadir que un general Garibaldi, el 
mismo a quien ella arrojó de Roma, iba á caer so
bre Roma y salvar esa etapa, donde estaraos nos
otros, donde flota nuestra bandera, donde están 
formadas nuestras tropas? Ante ese temor, la Fran
cia ha bajado su espada, y ha autorizado á Cial
dini á pasar la frontera. ¿Creéis, señor vizconde, 
que Garibaldi es un gigante, y que con un paso, 
con un golpe que diera, podia tomar á Roma á 
pesar de la Francia, y pasar el Mincio á pesar del 
Austria? 

Perdonadme que para contestar á esto me vea 
obligado á descender hasta emplear una palabra 
que no es episcopal ni política, que es familiar y 
dura, pero que expresa perfectamente mi pensa
miento: hemos sido victimas, hemos sido e n g a ñ a d o s . 

Sí; víctimas, y engañados dos veces: engañados 
sobre la fuerza de Garibaldi, engañados sobre las 
intenciones del Piamonte. Véanse en prueba los 
resultados, véanse los hechos. 

Garibaldi ni siquiera podia pasar el Careliano. 
Si los piamonteses no hubieran cogido por detrás 
al ejército del rey, si el embajador de Cerdeña no 
hubiera lanzado sus batallones de bersaglieri, Ga
ribaldi estaba perdido, rechazado á las Calabrias, 
tratado acaso muy pronto como un pirata. 

No es eso todo. En vez de dar una batalla á la 
revolución sobre el territorio napolitano, los pia
monteses asesinaron á los defensores del Papa en 
sn propio territorio, y arrojaron sus batallones, 
reunidos largo tiempo hacia^ sobre un puñado de 
franceses, belgas, italianos é irlandeses. 

Habláis con mucha ligereza, señor vizconde, de 
esa jornada heróica, en que la sangre francesa ha 
enrojecido la Italia, derramada por mano de nues
tros aliados. No volveré á contar esa lamentable 

(1) Extracto oficial de 12 de Abr i l de 1860. 
(2) A l mismo tiempo que hablaba de ese modo, 

el gobierno manifestaba, por sus actos, su resolu
ción de no dejar se le hiciera sospechoso ante aquel 
país. 

En un comunicado al Amigo de la Re l ig ión , el 
19 de Junio de 1859, se decia que no era so
lamente la persona, sino también «la autoridad 
política del Santo Padre, levantada por nosotros 
hace diez años,» la que el gobierno declaraba ha
llarse «bajo ia guarda respetuosa de nuestras 
armas.» 

Algunos dias después, el 3 de Julio, el Siglo 
imprimió á la cabeza de sus columnas este otro 
comunicado, no ménos significativo: 

«El periódico el Siglo, al atacar hoy al pontifi
cado en su poder político, confunde la noble cau
sa de la independencia italiana con la de la revo
lución. 

E l gobierno del emperador debe protestar con
tra esa confusión que puede excitar las malas pa
siones, turbar la conciencia, y engañar la opi
nión pública sobre los principios de la política 
írancesa. 

El respeto y la atención al pontificado forman 
parte del programa que el emperador fué á hacer 
prevalecer en ltalia. 

Los periódicos que tratan de falsear ese carác-
™ L nKH1^fg •riosa S^r ra , faltan á lo que hay de 
mas obligatorio en el sentimiento nacional. 
ritua'l ^n fd ' aTÍ Ín lai-?0lítíCa ^ la s o ^ a n í a espi
ritual, unidas al pontiheado, le hacen doblemente 
respetable, y condenan ataques c o r r a l o s c u a es 
el gobierno hubiera podido i n v n ^ . • 
legal, pero que ha p r e L i d o ^ ^ T c g ^ a l ' T S a de ia opinión.» b d Ia Ju&"Cia 

En fin, último y expresivo testimonio i n TT • 
del Oeste recibía el 3 de Noviembre del m i l n ?n 
una advertencia, con motivo de un arSuk, Z 
había parecido al gobierno «hacer sospechosa^ 
las intenciones solemnemente expresadas del e™ 
perador hácia el Santo Padre.» 

historia. Pero ¿sabéis el servicio que nos ha hecho 
esa batalla? No solamente ha demostrada una vez 
más lo que vale la sangre francesa, sino que ha 
venido á dar su verdadero carácter á las empresas 
de los piamonteses. Sí; desde Castelfidardo, desde 
Ancona hasta Gaeta, lo que se adornaba con el 
nombre pomposo de movimiento nacional, h¡x t e 
nido que tomar su verdadero nombre: es la con
quista, es la invasión. Echad la cuenta de las bom
bas y la de loe sufragios: el Piamonte ha lanzado 
más bombas que votos ha recogido. 

Pero ¿sabéis qué es lo que más nos admira? Es 
que vos, que tenéis tan gran gusto, un gusto tan 
generoso en aludir á los despachos de Grammont 
y acusar al Papa y á los católicos, no tengáis ni 
una palabra de indignación para los horrores de la 
invasión piamontesa. Digo los horrores: no hallo 
otra palabra para expresar friarnente mi idea. 

Porque, en efecto, ¿qué es lo que hemos visto? 
Esas intimaciones hechas al Santo Padre para 

que desarmase á sus defensores, en el momento 
mismo en que los que iban á invadir su territorio 
llamaban á sus pueblos á las armas; 

Esa cobarde agresión, sin declaración de guerra, 
enviando el u l t imá tum después de haberse verifica
do la invasión; 

Esa trasformacion del derecho más sencillo de 
un soberano, que porque se defiende se dice insul
ta al sentimiento nacional; 

Esos pretestos de tropas extranjeras, cuando los 
que se quejan de ello tienen legiones húngaras , 
inglesas y polacas bajo sus banderas; esas conse
cuencias de sublevaciones que se han excitado y 
de represiones que se han provocado; 

Esas proclamas, que añaden á los más groseros 
ultrajes órdenes de exterminio; 

Esas palabras de miserables, de sicarios ávidos de 
oro y pil laje, arrojadas sobre soldados franceses; 

Un rey y su primer ministro que hablan de las 
hordas pontificias mandadas por ese Lamoric iére ; 

Esos ataques, por sorpresa, de un pequeño 
ejército por un ejército diez veces superior en nú 
mero; 

Esos boletines de victorias en que Cialdini se 
atreve á escribir que habia hecho huir á Lamor ic ié re ; 

Esos insultos á los prisioneros franceses, arras
trados á través de las ciudades italianas; 

Esas doce horas de bombardeo, con desprecio de 
todas las leyes de la guerra y del honor, de una 
plaza que capitula y á la que no protege la ban
dera parlamentaria; 

Esa invasión en plena paz de un reino aliado; 
esos embarques en pleno dia; esos enganches en 
todas las ciudades; 

Esa comedia diplomática de un ministro, que 
en tanto que el éxito es dudoso, niega cínicamente 
su complicidad; 

Ese desembarco de Garibaldi protegido por los 
buques ingleses; 

Ese fusilamiento de los ciudadanos de Milazzo, 
para dar «un ejemplo saludable;» 

Esa proclamación de la ley agraria, esa parti
ción de los bienes comunales entre las víctimas y los 
combatientes de la antigua t i ran ía ; 

Esos 1,500 presidiarios de Castellamare puestos 
en libertad bajo su palabra dehonor; 

Ese decreto, aún subsistente, que proclama sa
grada la memoria del asesino Milano; 

Todas esas atrocidades, en fin, como se ha dicho 
aun en el mismo Parlamento inglés, y ese asque
roso espectáculo de anarquía y de crímenes. 

Y en los Estados napolitanos: ese jóven rey que 
tiende vanamente al rey del Piamonte una ma
no leal; 

Que pide á los reyes de Europa, cuyo honor él 
solo sostiene, socorros, y no recibe de ellos sino 
consejos, y más tarde no sé qué grandes cor
dones; 

Que da una amnistía y las más ámplias institu
ciones, y levanta la bandera italiana; pero ve á su 
alrededor en todas partes á la traición piamonte
sa: en la flota, en el ejército, en el ministerio que 
se le ha señalado, y hasta en su familia; 

Un tio que le acusa ante la Italia; • 
Un Nunziante que se pasa al enemigo y propo

ne á los soldados la deserción; 
Un Liborio Romano, esa rara figura de traidor, 

que acepta de Francisco 11 el ministerio del Inte
rior, para organizar en él todas las traiciones; que 
proclama á Francisco I I «su augusto señor,» y poco 
después dirije mensajes al «invencible Garibaldi, 
redentor de ia Italia,» y merece y recibe dé la ma
no de Garibaldi, con la espada de honor que le 
convenia, la misma cartera que le dió Francisco; 

Y ese socorro dado á Garibaldi el invencible, 
batido sobre el Volturno; 

Y en el momento en que, desengañado de su con
fianza y dueño de su valor, el joven, rey de N á p o -
les va resueltamente á combatir á las tropas de la 
revolución, verse al mismo rey piamontés, sin de
claración de guerra, y en tanto que en las-dos cór-
tes estaban aun acreditados sus ministros respec
tivamente, acudir en auxilio de Garibaldi, sustitu
yendo, en fin, á la complicidad tácita la audacia de 
lá confraternidad de armas, hollando el derecho 
público que ya no protege nada; 

Ver esa entrevista del revolucionario y del rey 
que le tiende la mano y le dice: ¡Gracias! él, 
que en el dia del peligro le negó delante de la 
Europa; 

Ver la entrada en Nápoles, en el mismo coche, 
de ese rey y de ese pirata; 

Ver esa votación en las tres urnas bajo la pre
sión de las bayonetas y del puñal; 

Y el estado de sitio en todas las provincias, á 
fin de que constara bien la unanimidad de los su
fragios; 

Y todo movimiento contra el movimiento pia
montés castigado de muerte; 

Y el grito de ¡viva Francisco I I ! castigado de 
muerte. 

Y los soldados de Francisco I I , únicamente 
por permanecer fieles á su rey, castigados de 
muerte; 

Y las columnas piamontesas lanzadas en todos 
sentidos por el país , para llevar el terror y la 
muerte; 

Y los espantosos desórdenes de todos los dias; 
Y á Cialdini ordenando que se fusilara sin piedad 

á los paisanos , porque permanecían fieles á. su 
príncipe, al Papa, á su religión, á su país; 

Y ese Pinelli, aun más salvaje, que dice que «es 
preciso anonadar a l vampiro sacerdotal... Sed inexo
rables como el destino... Contra tales enemigos es 
un crimen Id PIEDAD.» 

Y por consecuencia, espantosos fusilamientos: 
De sacerdotes, de magistrados, dé mujeres, de 

niños; 
Con los fusilamientos, los bombardeos; 
Después del bombardeo de Ancona, el de Cá-

pua, y después el de Gaeta, URO de los más espan
tosos de que hace mención la historia de los sitios, 
dirigiéndose las bombas sobre los hospitales y las 
iglesias; 

Además, los oficiales de la antigua marina de 
Nápoles llevados ante un consejo de guerra por
que, por un resto de honor, se niegan á bombar
dear á su rey y á su jóven reina; 

Por último, la traición que pone fin á esos hor
rores y á una heróica defensa, por la explosión de 
los polvorines. 

Hé aquí, señor vizconde, una muestra de las 
atrocidades que han pasado á nuestra vista; y 

(coritad que no he dicho todo, ni puedo decirlo 
todo. 

Y, sin embargo, vos, tan severo con el Papa y 
sus defensores, ¡no tenéis una sola palabra para 
condenar esto! 

Sufrid que os lo pregunte: 
¿Es por esos actos por los que el Piamonte, algo 

más rebelde que el Papa á nuestros consejos, ha 
merecido tanta protección de la Francia? 

¿Le debíamos, acaso, tanta impunidad? 

Un hombre que tiene algún derecho á la admi
ración de M . de La-Gueronniére, M . de Lamart i
ne, exclamaba recientemente, con una elocuencia 
nacida del fondo de su razón y de su conciencia 
conmovidas: 

«¿Debíamos al Piamonte el sacrificio de todo lo 
que ha constituido hasta hoy entre las naciones 
civilizadas, lo que se llama el derecho público, el 
derecho de gentes, el respeto de los tratados, la 
santidad de los límites, la legitimidad de las po
sesiones tradicionales , la inviolabilidad^ de los 
pueblos? ¿Le debíamos el derecho excepcional de 
invasión en todas las provincias neutrales y en to
das las capitales á que sus ambiciosos caprichos 
le llevan, en nombre de una pretendida nacionali
dad que el Piamonte invoca para sí, pisoteándola 
cuando se trata de los demás? 

¿Debíamos al Piamonte el desbordamiento sin 
título de sus bayonetas en todos los principados 
que le convenia de la Italia septentrional? 

¿Debíamos al Piamonte la invasión inopinada 
de 100,000 piamonteses en los Estados del Papa, 
con el cual no estaba en guerra , y en tanto que 
nuestras tropas, por su presencia en Roma, pare
cían deber garantir, al ménos, la inviolabilidad de 
hecho del territorio? ¿Ha sido nunca la bandera 
francesa insultada con mayor irreverencia, no di
go por enemigos, sino por aliados nuestros, á 
quienes habíamos hecho servicios tsn brillantes 
como Magenta y Solferino? 

¿Debíamos al Piamonte el desembarco escan
daloso de un ejército piamontés en Sicilia, en 
tanto que sus embajadores aseguraban al rey 
de Nápoles su respeto hácia sus Estados, y que 
los embajadores de Nápoles llevaban á Turin 
una Constitución fraternal, en prenda de paz y de 
alianza? 

¿Debíamos, en fin, al rey del Piamonte el dere
cho impune de ir á la cabeza de un ejército á per
seguir, sitiar y bombardeará un jóven rey, á quien 
su edad no habia permitido cometer faltas que ex
citaran la animadversión de sus enemigos ó el j u i 
cio de su pueblo? Ese derecho de las bombas y de 
las balas sobre la cabeza de reyes, de mujeres, de 
niños, ¿ha llegado á ser por ventura el derecho de 
los reyes de la misma familia? ¿Es esa la fraterni
dad de los tronos de un rey que quiere unlversali
zar la monarquía? 

No, no debíamos nada de esto al Piamonte, aun 
cuando para legitimar sus enormidades monárqui
cas esté sirviéndose del bello pretesto de llevar la 
libertad á los pueblos. 

¿Y qué diplomacia, excepto la diplomacia i n 
glesa, puede obligar á la Francia á ratificar ta
les atrevimientos contra el derecho de los pue
blos?...» 

V. 
Tal es la triste historia de los doleres del Pa

pa y de los acontecimientos de Italia. Hemos 
entrado en ese país para arrojar de él á los aus
tríacos, hemos dejado á la revolución que tome 
en ella el vuelo, y ha derribado lo mismo á los 
soberanos que han hecho concesiones que á los 
que no las han hecho, queriendo, no que los 
soberanos se reformen, sino que se retiren, i 
fin de elevar sobre la ruina de sus casas á la 
casa de Saboya, que la ha servido de instru
mento. 

A todo respondéis: «¿Cómo se quiere que la 
| Francia se hiciera contraria de la Italia, á laque 

acababa de libertar? ¿Podia hacerla guerra contra 
ella, después de haberla, hecho por ella?» 

La respuesta á esto es fácil, y por de pronto me 
choca esta coincidencia. ¿Por qué entró la Francia 
en Italia? Porque el Austria, que no nos habia 
prometido nada, invadió el territorio del Piamonte 
nuestro aliado. Cuando el Piamonte ha invadido, 
después de prometernos lo contrario, el territorio 
del Papa, de quien somos más que aliados, ¿por 
qué nos hemos mostrado ménos sensibles? 

Pero la guerra era inútil; tenemos mejor idea 
del ascendiente del gobierno que vos, señor con
sejero. 

Con una palabra neta y firme hubiera bastado: 
nadie duda de ello, nadie puede dudar. 

Para legitimar su invasión, Cialdini se ha visto 
obligado á decir que estaba autorizado á hacerla 
por nosotros: nosotros impedirnos ahora á Garibal
di arrojarse sobre el Véneto. El gobierno del em
perador ha declarado que se incomodaría con el 
Piamonte si atacaba al Austria. El Piamonte ha 
escuchado la advertencia, y se ha callado. ¿Es 
acaso Cialdini más difícil de contener que Gari
baldi? 

Se necesitaba que se pronunciara esa palabra; 
pero se ha pronunciado otra; y no es necesario 
ser un profundo político para explicarse, sin t ra
bajo, la palabra que da la clave de la tranquila 
audacia del Piamonte. 

Le aseguramos á este la impunidad con la pa
labra no intervención. Tanto valia eso como impe
dir á las gentes honradas de Europa que se opu
sieran á las empresas del Piamonte; tanto como 
decirle al oido:—Hagáis lo que hagáis , os censu
raré acaso, pero no se os pondrá obstáculo alguno. 
—Justo hubiera sido, al ménos , al proclamar al 
dia siguiente de Villafranca la no intervención, 
imponérsela á todo el mundo. 

' A pesar de vuestro folleto, no habéis dicho todo. 
La Francia, que seguramente ha amado más al 
Piamonte que al Papa, puede defender todavía al 
Papa. ¿Lo quiere? 

Decídnoslo: rasgad el velo que cubre vuestras 
últimas palabras; descubrid ese misterio inconve
niente; salid de esas frases anfibológicas y de esa 
situación equívoca, poco digna de vos. 

Decís: la Italia y el Pontificado no han encon
trado aún sus condiciones de equilibrio. 

O esas palabras, señor vizconde, no tienen sen
tido, ó dejan sospechar que existe yo no sé qué 
plan, cuya realización se cree imposible. 

Ya no se trata, como lo proponía el folleto E l 
Papa y el Congresof de dejar al Santo Padre Roma 
y su jardín. El Piamonte escoge á Roma para su 
Parlamento, y Víctor Manuel la quiere para habi
tación suya. No quedará para el Papa sino una 
casa y un jardín; ó, en otros términos, el poder 
temporal será abolido. El Papa y los cardenales 
recibirán una pensión y una habitación. No lle
gáis, señor vizconde, á sacar esa consecuencia; 
pero todo el mundo la saca al leer vuestro folleto. 

Señor vizconde, sabéis la historia. Carlo-Magno 
no quiso que el Papa fuera su limosnero; el Papa 
no quiso ser el limosnero del gran Napoleón, y 
¡creéis que un Papa pueda querer ser el limosne
ro de Víctor Manuel! 

Ese poder que la Francia ha creado, que la Fran
cia han establecido, que los siglos han respetado. 
Sede independiente del Pontífice, que Paris no 
quiere ceder á Viena, ni Viena á Madrid, ni Ma
drid á Mrnich, ¿pretendéis hacer de él una pre
benda piamontesa? 

Y porque nosotros consideramos ese poder que 
queréis abolir como indispensable, esencial para la 
independencia de nuestra fé, ¿venís á acusarnos de 
mezclar lo temporaleen lo espiritual? ¿Y nosotros 
somos los hombres de partido, y la córte de Roma 
es la obstinada? ¿Le aconsejáis lo imposible, y le 
echáis en cara no siga vuestros consejos? Sed 
sincero y lógico; id hasta el fin de vuestros razo
namientos. Se pueden tener dos políticas, pero no 
se pueden tener dos conclusiones, y tenéis dos: 
decidios. 
. pi queréis el mantenimiento de la soberanía pon

tificia, aconsejad netamente al gobierno del empe
rador que se ocupe de ello. 

Si la abolición de ese antiguo poder es vuestra 
solución; si en estos tristes tiempos en que la mo
ral pública recibe á veces entre nosotros golpes 
tan profundos, el más augusto representante de la 
fé y de la moralidad cristiana debe ser sacrificado, 
decidlo; y si esa es vuestra opinión, sostenedla. 

Pero en los momentos en que vuestro escrito pue- ¡ 
de llevar al colmo las inmerecidas desgracias del 
Papa; en el momento en que puede alentar á la 
Francia para que abandone el poder temporal do 
la Santa Sede, y puede decidir al Piamonte á po
ner sobre él su mano sacrilega, ¡ah! no le prestéis 
al ménos palabras para insultar á su víctima. 

CORTES. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DUQUE DE VILLAHERMOSA y 
PRESIDENTE. ' ICE-

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Nueva-Orleans 29 de Enero. 

Escribí á V. con fecha del 23, informándole, se
gún costumbre, del curso que sigue la crisis co
mercial y política en estos Estados del Sur de la 
Union americana, y del referente á algodones, ta
bacos, fletes y movimiento de buques españoles en 
esta plaza y su puerto, que es lo que juzgo que 
más puede interesar á su ilustrado y recomendable 
periódico. 

Por más que estoy convencido de que el t e lé 
grafo anticipa mucho siempre todas las noticias 
políticas que yo puedo dar á V . , continúo en mi 
propósito de participarle puntualmente las de los 
sucesos principales que se realizan por esto soli
viantado país, dejando á V. el cuidado de hacer 
de ellas el uso que mejor le parezca. 

Dije á V. por mi citada carta del 23, que en el 
momento en que la escribia me informaban estar
se reuniendo la convención que iba á proclamar la 
separación de este Estado de los del Norte. Acabo 
de saber por un parte telegráfico, que dicha con
vención, que se reunió en efecto el dia 23 en Baton 
Rouge, ha aprobado el acta de separación. La na
vegación del Mississipí hasido declarada libre para 
todos los Estados amigos vecinos, y también para 
la entrada y salida de mercancías de todos los Es
tados y potencias amigas. 

Estas gentes (me refiero á los separatistas) están 
muy satisfechos de su obra; y en la persuasión de 
que se consumará pronto la separación de todos 
los Estados del Sur, se manifiestan tan confiados 
que no esperan que estalle la guerra en un país 
esencialmente mercantil qne no tiene elementos 
ni condiciones para ello. A pesar de la confianza, 
no faltan personas prudentes que temen, y no sin 
razón, que sobrevenga al fin aquella calamidad. 

No obstante las circunstancias políticas, y á 
pesar de la notable alza en los fletes, por falta de 
buques; de haber continuado el mal tiempo, y de 
escasear las clases de algodones que más se de
sean, han sido considerables las operaciones en 
algodón verificadas durante la última semana. Se 
han elevado las ventas á 62,500 balas, tomadas en 
su mayor parte para Inglaterra, Francia y otras 
naciones de Europa. Han declinado los precios de 
los algodones de calidades bajas, pero se sostie
nen firmes los de las buenas. Se han recibido en 
este puerto, desde 1.° de Setiembre hasta el dia, 
1.283,608 balas. Se han exportado 1.136,008. 
Quedan existentes, entre primeras y segundas 
manos, y á bordo de buques, 221,534. 

La elevación extraordinaria de los fletes, lejos 
de ser perjudicial hasta ahora, favorece á los com-
pradores de tabacos, y con particularidad á los de 
clases ínfimas y ligeras. Los precios de las buenas 
y superiores se sostienen muy firmes, á causa de 
lo poco que dará de ellas la cosecha próxima, por 
ser, en lo general muy corta la hoja. El mercado 
está muy encalmado, tanto que se pueden conside 
rar nulas las transacciones de la última semana, 
Según mis noticias, solamente se han vendido para 
España 75 bocoyes á 5 pesos quintal, por Jo que 
calculará V. que la clase del tabaco es, poco más 
ó ménos, igual á las remitidas y compradas hasta 
aquí. 

i Los hacendados se preparan á toda prisa para 
traer por su cuenta al mercado el tabaco de sus 
cosechas, obligados á ello por la falta de fardos 
que experimentan aquí los compradores y especu. 
ladores. 

! El buque que por mi carta anterior indiqué á us-
' ted haberse fletado para conducir 800 bocoyes á 

distintos puertos de España, lo ha sido después 
para otro punto extranjero, y lleva algodón. 

Durante la semana se han despachado para Bar
celona, la Amable Teresa con 500 balas de algodón 

, y 200 duelas, y Sabina con 590 balas de algodón y 
i 300 duelas. No quedan en el puerto más que tres 

buques españoles: Angelita, para Barcelona, C á r -
1 men, para Málaga, y Jesús M a r í a , para Santander. 

Extracto de Id sesión celebrada el d ía 28 de pPh 
de m i . ero 

Se abrió á las dos y media, se leyó el acta d 
anterior, y dijo e «í 

El Sr, GARCIA GOMEZ,-Como aparece en 
acta, ayer al tiempo de leerse una enmienda Q 
presenté, no estaba yo en el salón, ni ningun̂ J6 
los firmantes. Extraño parecerá que cuando h 
defendido con calor las anteriores enmiendas 
jara esta abandonada. Creía yo, sin embargo' oí 
no llegaría el turno á esta enmienda; y teniend 
necesidad de salir del Congreso, lo hice con tant 
más confianza, cuanto que el Sr. Monares, preg| 
dente de la comisión, me habia dicho que la en"" 
mienda estaba admitida por el gobierno y la ^ 
misión. Conste esto, y que espontáneamente n" 
he abandonado mi enmienda. 

El Sr. MONARES,—La comisión está deacuer 
do en todo; pero en una ley larga como esta, no e' 
extraño que sus individuos, que tienen otros eij8 
cargos, no estén todos en el banco de la comisión" 
En tantas enmiendas como hay, no es extraño tam" 
poco que no se fije la atención en una que de nin' 
gun modo altera el pensamiento de la ley. 

Sin más discusión, quedó aprobada el acta 
El Sr. PEREZ CABALLERO.—Hace días se 

discutió un proyecto de pensión á varias viudas de 
médicos. Este proyecto, aprobado por el Congre
so, no ha tenido más corrección en la comisión de 
estilo que dividir en párrafos los artículos. El Se
nado lo ha aprobado en distintos términos. Se me 
ha dicho que era equivocación del Diario; pero co
mo no debe aparecer un proyecto en unos térmi
nos en el Congreso y en otros en el Senado, de
searé que se haga la rectificación correspondientp 

El Sr. GARCIA GOMEZ (secretario).-Es exac
to lo que dice el Sr. Caballero. A l tiempo de llevar 
la ley á la corrección de estilo, por mejorarlo, se 
varió; mas al imprimir el Diario del Senado'«e 

i tuvo presente el del Congreso, y no el original; 
i puede estar seguro el Sr, Caballero de que ambos 
i proyectos se pondrán idénticos. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• ' S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
1 su augusta real familia cont inúan en esta cór te 
; sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

• De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
j en nombrar gobernador de la provincia de Grana-
| da á D. Celestino Mas y Abad, que desempeña 
i igual cargo en la de Alicante. 
| Dado en palacio á veintisiete de Febrero de mil 
i ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
j real mano.—El presidente del Consejo de minis-
I tros, Leopoldo O'Donnell. 

| 
; De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
| en nombrar gobernador de la provincia de Alican-
í te á D. Francisco Sepúlvcda, que desempeña igual 
i cargo en la de Zamora. 

Dado en palacio á veintisiete de Febrero de mil 
i ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
| real mano,—El presidente del Consejo de minis-
j tros, Leopoldo O'Donnell. 

i De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
| en nombrar gobernador dé la provincia de Zamora 
I á D. Félix María Travado y Fernandez de Landa, 
| secretario del gobierno de la de Sevilla, y jefe que 
j ha sido de administración civil de Tetuan. 
i Dado en palacio á veintisiete de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
' real mano.—El presidente del Consejo de minis

tros, Leopoldo O'Donnell. 

ORDEN DEL DIA. 
Proyecto de ley para el arreglo d é l a s provincias. 

Continuando esta discusión, se leyó la siguiente 
enmienda del Sr. Pérez Zamora al art. 11: 

«Pedimos al Congreso se sirva suprimir el pár
rafo noveno del art. 11 de la ley de gobiernos de 
las provincias, y adicionar el capítulo I I del título 
segundo de la misma con el artículo siguiente: 

Ar t . . . El gobernador no podrá delegarlas atri
buciones y facultades que tiene por esta ley, sino 
en los casos y en la forma prevenidos por el ar
tículo 9.° de la misma, y conforme á lo que deter
mine la ley de órden público. Podrá únicamente 
dar comisión para fuera de la capital de la provin
cia, sin gravámen del presupuesto municipal ó pro
vincial, y sin perjuicio de las facultadas que cor
responden á los alcaldes ó á los que hagan sus 
veces como presidentes de los ayuntamientos, á 
cualquier empleado del órden civil , siempre que 
ocurra alguno de los casos siguientes: 

Primero. Cuando se hubiese alterado grave
mente el órden público, y no hubiera sido bastan
te para restablecerlo la autoridad municipal ó la 
judicial del partido. 

Segundo. Cuando se hubiere declarado oficial
mente alguna epidemia. 

Tercero. Cuando se hubiere denunciado algún 
abuso grave en la administración municipal, y fuera 
necesario el exámen de cuentas, la comprobación 
de documentos ó cualquier otro acto de la admi
nistración preventiva. La comisión en este último 
caso no podrá durar más de treinta dias, ni des
empeñarse en los cuarenta anteriores á las elec
ciones.» 

El Sr. PEREZ ZAMORA.—No era yo la perso
na encargada de apoyar esta enmienda; motivos 
especiales, que no afectan á los demás firmantes, 
han echado sobre mí esta tarea, en la cual no mo
lestaré mucho al Congrso. 

La cuestión, señores, viene ya prejuzgada. No 
hay más que dos sistemas: el de negar al gober
nador, el derecho de nombrar delegados, y el otro 
sistema que da facultad al gobernador de nom
brarlos en casos determinados. Por este último es
toy yo; pero marcando perfectamente los casos co
mo hemos hecho. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—^ 
imposible discutir esta ley ni otra alguna bajo el 
punto de vista del Sr. Pérez Zamora. Desde ei mo-
meuto en que, según S. S., no se trata sino de ver 
los medios de influencia que se han de ejercer en 
los distritos, es imposible discutir. Quisiera quG 
las palabras de S. S. se escribiesen en letras gran
des á la puerta de los ayuntamientos de España, 
para que se viera cómo ciertos hombres, en los 
asuntos de interés público, no ven más que el in
terés personal. 

Yo admito la desconfianza, pero una desconfiar* 
za racional; la desconfianza que tienen los ho^' 
bres políticos, no la que tienen los malhecbores. 1° 
me avergonzaría hasta de haber imaginado q11? 
pudiera haber en la nación española ministros o 
gobernadores que, como dice el Sr. Pérez Zaaiof^ 
fingiesen una asonada para mandar delegados. JU" 
nistros de esa clase solo corresponderían á pueblo 
de presidiarios. t 

El poder judicial no tiene intervención en e 
mantenimiento del órden público, ni tampoco 
puede admitir el principio de que los gobernad ' 
res tengan límites en la delegación de su auto 
dad. Esos límites no se pueden fijar en la ley-
imponen las circunstancias, la época, las (̂ sv) ^ 
cías, etc. No cabe en eso establecer reglas a prl ' 

Por todas estas consideraciones, el g0}10 ' 
que se presta á admitir la enmienda que. 
naba el Sr. Pérez Zamora, no puede admitir 
S. S. que destruye el pensamiento de la ley- ( 

El Sr. MONARES.- La comisión está con'^ 
me en lo que ha expuesto el señor ministro 
Gobernación, y no necesita reproducirlo. L0 
espera la comisión es que el Sr. Pérez Zamo^^g 
tará la enmienda del Sr. Benedito, pues S. °; 
que conduce al mismo fin, y es su hermana 
mela. cl£i 

Consultado el Congreso, y acordándose q ^ 
votación fuese nominal, quedó desechada g¡-
mienda por 89 votos contra 30, en la for01 
guíente: 

Señores que dijeron no. 
Carballo.—Posada Herrera.—Fernandez i^e 

te.~Lopez Ballesteros (D. D i c g o ^ - M o n a r ^ 
Pérez Caballero.—Aguirre de Tejada.—^ /jo» 
(D. Manuel).—Fuentes (D. J . J o s é ) . — F u e n t e ^ , 
Miguel).—Manjon. — Navascués.—üztariz,-^ 
tosa.—Suarczlnclan.—López Ballesteros (d0 ^ 

-Bedoya " fael).—Alfaro Sandoval.—Barca 
reirá Caamaño.—OlDonnell-
Prado (D. Joaquín).—Torrecilla de Robles-

-García 
Patiño.» 

OH zalcz (1), Ambros io) , -Caña , 
Goicoerrotea (D. Francisco), — Patino.----, -¿¡s 
(D. Manuel) .—Rascón.—Riestra .—yizcofide"^ 
pasantes.—Vizconde de la Arraería.—^sC oS & 
Berruezo. — Mencndez de Luarca. —CafflP Me-
Orellana.—Marqués de Riocavado.—Saave^or 
neses.—Sagarrainaga. —Frau.—Barbadili • 0í^ 
tega.-Rivero (D. J. Vicente).—Carrias.—i de 
Sandoval.—González Serrano.—Moret.—^ncllo.' 
Córtes.—Borrajo.—Bernar.—Quintana.-"-í3.^.-^ 
Cánovas.—Marqués de Santa Cruz de ¿ 3 . . ^ 
Valdés (D, Salvador).-Conde de la ^u'afós.^ 
Ganga.—Escudero.—García Lomas.—P01 ' 



EL REINO.—Viernes 1.° de Marzo de 1861. 

^o«flno - C a l d e r ó n Collantes (D. Fernando).-
g a l t n o n ' Z o r r i l l a (D. R ^ m o n ) . - D e P e d r o . -
Capdepon. ra _Ramirez.—Valdes Mon.— 
Benedito.-^ 1 do D_ AnSGira0)._Sanchez Milla. 
Fal^uera.-- 0 io y Orense.—Gasset y A r t i -
- f fTancheZ S^a . -S ie r ra Pamble^-Lorenza-
^ López Cano.-Moreno López (D. Eugenio). na;r ,orrn - B e r t r á n de Lis.—López Roberts (don 
j a v a r í M camacho.—Señor vicepre-

Total, 89. 
Señores que dijeron SÍ. 

T .fnrre (D. C á r l o s ) . - R i b o . - G a r c í a Macei ra . -Madoz.-Sagasta.-Rivero (D. Nicolás). Fages.-ivaa b _ E g c r p a z _ C a r d e r 0 i _ 

-0TTnr~Tnente A l c á z a l - G o n z á l e z de la 
Mont Rniz Zorr i l la . -Vera . -Cabal lero . -Calvo 
V e g a - . - ^ ^ és de Premio-Real.-Grandalla-
Asen%0"Tn - P o l o -Paez Jaramil lo . -Taravi l la . 
í ^ ñ o n -Calzada. -Rio Gonzalez.-Perez Za-
^ora.-Balmaseda. 

J e l e y ó ^ a siguiente enmienda del Sr. Bene-

sirva admitir la si-
noveno del articu-

^(Rogamos al Congreso se 
• £ enmienda al párrafo 

T l T d e laTey P^a el gobierno de las provin-

C1 Fnviar de entre los diputados y consejeros pro
vinciales y empleados del orden c m l y de real 
„nmbi-amient0' delegados temporales á los pue
blos de la provincia, con el fin de conservar el or-
A público ó inspeccionar, sin facultad resolutiva, 
la administración municipal, cuando tuviere noti
cia de abusos graves en la misma. 

Estos delegados no podrán gravar el presu
puesto municipal ni el provincial con sueldos ni 
dietas; su residencia en el pueblo no podrá ex
ceder de sesenta dias, ni tener lugar durante las 
elecciones; ni en los cuarenta dias anteriores á 
las mismas, á no ser en caso de epidemia declara
da ó de haber estallado algún desorden público de 
gravedad.» 

El Sr. BENEDITO.—Los firmantes de esta en
mienda no hemos buscado ocasión de pronunciar 
discursos, sino de presentar esas soluciones con
ciliadoras y prácticas á que se prestan todas las 
cosas cuando se buscan con buen deseo. Por tan
to habiendo admitido el gobierno y la comisión 
esta enmienda, no molestaré al Congreso con su 

^Consultado el Congreso, fué tomada la enmien
da en consideración. . 

Se leyó la siguiente del Sr. Gamas: 
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar que en el 

párrafo noveno del art. 11, donde dice «ó promo
ver la buena administración,» se sustituya con la 
siguiente enmienda: «ó inspeccionar la adminis
tración.» 

El Sr. CARPIAS.—Aceptada la enmienda del se
ñor Benedito, esta no tiene objeto y la retiro. 

Se leyó la siguiente adición del Sr. Nuñez de 
Prado: 

«Pedimos al Congreso que al art. 11 de la ley de 
gobiernos de provincias se adicione lo siguiente: 

Décimo tercio. Resolver, dando cuenta al mi
nistro respectivo , y en la forma que determinen 
instrucciones especiales, todos los asuntos relati
vos á beneficencia, agricultura, industria, policía 
urbana y rural, instrucción y obras públicas de ex
clusivo interés de la provincia, y cuya resolución 
no atribuyan expresamente las leyes al gobierno ó 
á otras autoridades y corporaciones.» 

El Sr. NUÑEZ DE PRADO.—La enmienda no 
trata de alterar el principio de la ley: trata de ha
cer más activa y más fácil la gestión administrati
va. Tengo, pues, la esperanza de que se admita. 

No soy de los que pretenden circunscribir la 
gestión del gobierno á los negocios generales: es
te principio, en la práctica, ofrece grandes dif i 
cultades en nuestro país. En Inglaterra está reco
nocido el principio de las gerarquías , y este suple 
á la acción del gobierno; pero en España la acción 
del gobierno debe ir á todas partes. Sin embargo, 
en punto á administración económica, el gobierno 
hace mal en mezclarse en aquello que puede dele
gar á manos subalternas, que por lo general ad
ministran con más conocimiento y siempre con más 
acierto. 

Nuestras leyes administrativas se copiaron de 
las francesas. Allí, como aquí, se abusó del p r in 
cipio de la centralización; pero allí, en 1852, se ha 
corregido este mal, no variando las facultades de 
la autoridad, 'sino delegando muchas de ellas en 
los prefectos. Yo no pido que copiemos el decreto 
francés de 1852; pero ¿qué inconveniente hay en 
dar á los gobernadores las atribuciones relativas á 
alineación de calles, establecimientos penales y de 
beneficencia, y á negocios que no afectan sino á la 
localidad? 
,. E1 Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—L a comisión 
Í T o eyisgusto de no poder admitir la enmienda 
ael br. Nunez de Prado , no porque deje de estar 
contornie con que se dé á los gobernadores las 
atribuciones que el gobierno puede desempeñar 
por si, sino porque este pensamiento está mejor 
expresado en el proyecto de ley. 

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á vota
ción, fue desechada. 

Leído el art. 11, dijo 
E Sr. NAVARRO.—Echo de ménos en el ar

ticulo que acaba de leer el señor secretario, la en
mienda que á su párrafo 9.° tuvo la bondad de 
aceptar la comisión, 

«e leyó nuevamente el artículo con la enmienda. 
Y Sr. SAGASTA.—Señores, me habia olvidado 

«e ia enmienda á que hacia referencia el Sr. Na
rro, porque no la considero sin duda de la i m -

naSnCla í e S- S-5 Pero al ^ r que nadie pide la 
auno, í̂11"6 686 artícul0' habré de hacerlo yo 
que híf S^ para decir muy Pocas' á fin de 
tanf«r pasen.sin discusion cuestiones tan impor
tantes como las que contiene. 

unos T10' qUe tenia necesidad de contentar á 
una IPV . ' no ha Podido ménos de traer aquí una eycoriío 

^ a P ^ i o n de 

Insiste S. S. en que estas leyes pueden ser más ó 
ménos liberales, y yo digo lo que siempre he ma
nifestado: que pueden ser más ó ménos centraliza-
doras; pero que la centralización es completamen
te independiente de la libertad 

Puesto á votación el artículo, fué aprobado no-
minalmente por 118 votos contra 37 , en esta 
forma: 

Señores que dijeron si. 

Carballo.—Goicoerrotea (D, Román).—Fernan
dez Negrete.—Posada Herrera.—Alvarado.—Bar-
nuevo y Alcaina.—Conde de la Cañada.—Mona-
res.—Rancés.—Aguirre de Tejada,—López Ro
berts (D, Dionisio).—Vizconde del Pontón .—Ha
zañas.—Coello.—Manjon.—Navascués.—Lorenza-
na. —Camprodon. — ür ía . — Abades.—Casado y 
Sánchez,—Gual.—Ferreira Caamaño.—Figueroa. 
—García Torres.—Marqués de Albranca.—Aré-
valo.—Riestra.—Caña.—Estrada.—Patiño.—Con
de de la Patilla.—Fuentes (D. J. José).—Pozo.— 
Frau.—Gener.—Rascón. —Latorre (D. Luis).— 
Panchón —Cuadros.—Falguera.—López Domín
guez.—Ganga.—García Lomas.—Valdés (D. Sal
vador).—López Roberts (D. Mauricio).—Bedoya. 
—Borrajo.—Barbadillo.—Campos de Orellana.— 
Bernar.—Marqués de Riocavado.—Suarez Inclan. 
—Piñan.—Vida.—Rivero ( D . J. Vicente).—Orte
ga.—Conde de Lérida.—Ventosa.—De Pedro.— 
Franco.—Quintana. — Sandoval.—Ulloa.—Bona-
fós.—Benedito.—González (D. Ambrosio).—More
no López (D. Eugenio) —Aurioles.—Torrecilla de 
Robles.—Valdés Mon.—Vizconde de Espasantes, 
—Pardo Montenegro.—Romero Ortiz.—Barran
tes.—Pérez de los Cobos.—Baldasano.—Cuenca. 
>—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Calderón 
Collantes (D. Fernando).—Duque de Villahermo-
sa.—r-Marqués de la Torrecilla.—Soria Santa 
Cruz.—Fuentes (D. Miguel).—León y Navarrete. 
—Sánchez Milla.—Zorrilla (D. Ramón).—López 
Ballesteros (D. Rafael).—Zorrilla (D. Miguel).— 
Camacho.—Sagarmínaga.—Saavedra.— Menescs. 
—Albuerne.—Gaset y Artime.—Caruana.—San
cho.—López Ballesteros (D. D.) .—üdaeta .—Cap-
depon.—Osorio y Orense.—Hernández.—Alegre, 
—Santana.—Fernandez Blanco.—Arteaga,—Uha-
gon (D. Manuel).—Sánchez Silva.—González Ser
rano.—Sierra Pambley.—Escudero y Azara.— 
Mena Zorrilla.—Elduayen.—Cánovas del Castillo. 
—Alonso Martínez,—Uztariz,—Méndez Vigo.—Na
varro.—Señor vicepresidente marqués de la Vega 
de Armijo. 

Total, U8 . 

Señores que dijeron no. 
Aguirre,—Paez Jaramillo.—Ribo.—Latorre (don 

Cárlos),.—Calzada.—Figuerola.—Rivero ( D , N i 
colás),—Orozco.—Valero y Soto.—Valera.—Mar
tínez.—Ventos.—Paz.—Ugarte.—Cardero,—Vera. 
—Garrido. — González de la Vega.—Madoz.— 
Cavero. — Olózaga. — Fagés . — Escrig. — García 
Maceira.—González Brabo.—Rodríguez Baamon-
de.—Porgas.—Ruiz Zorrilla. — Calvo Asensio.— 
Sagasta.—Belda.— Tara villa. — Toran. —Polo.— 
Pérez Zamora.—Rio González.—Bertrán de Lis. 

Total3 37. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve

ga de Armijo).—Se suspende esta discusión.—Or
den del dia para mañana: la discusión pendiente," 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

crea una ÍT0-68^ ' qUe no tiene sistema, porque 
uer todos •rC10rí de emPleados que vienen á te-
semejante8100 mismas atribuciones, un fin muy 

No 
embozad^m^0^1" ôs alcaldes-corregidores des-
de la mayoría16' p,orclue esto disgusta á una parte 
cientos solo en u8 pone en â ^ de ayunta" 
dado; pero en p '.aciones de determinado vecin-

Puedan suplidos 0 C-rea unos funcionarios Q116 
nera, no solo cr â-ra c^ertas cosas, y de esta ma-
una ley más moj81811,6 objeto, sino que hace 
a<iuí hasta el dñ- ^ne cuantas han venido 
conservadora df>'|einPruei:)a de e110 <lue la fraccion 
Por creerla r e i ^ t á m a r a vota en contra de ella 
y.an'a las enmirli0nana' Pues d(i n0 ser asi'no aP0' 
liberal. as ^ e se presentan en sentido 

De aquí Se J 
son moderados e que Ios ^uc aPoyan esfca ley 
otra manera v POr mas <IUe quieran llamarse de 
D.0 solo moderacP6 P.rocedan de donde quieran; y 
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manera, 
''o modera! 

Clon mas r A l ; ' slno Pertenecientes á la frac-
quo hoy ocunf ?nari,a de partido, que es la 

El señor • • Poder-
;ore8. el áSlf^ ?c la GOBERNACION.—Sentir el art cn,n H Sr; Sagasta> más ^ * eom-
bler.rno y á la m ' ha diriSido á combatir al go-

Pero es • yoria-
to de e á o V í w ^ 0 1 " Ventura que el establecimien-
^idoresV No Pueda ser al de los cor-
Ü0t*>* fUdc n n S U l l ? facolt.ad tienen común unos 
Z olis^o; y Z íTl No Pueden, pues, servir para 

S- ^ e nodr n 0 a •a 0Portunidad en que d i 
n a s t a de nno l " Serv.lr' yo ^ hablaré al señor r030. ¿Harna ,,0'a ^al.?ga: e"ando está S, S. en-
^ % ^ é no eiial^edlco? S^Pongo que sí: ;pues 

^isn o s u o ^ ^ S- S- esté bue-
CUarido hacen fahn ? 0 n ^ delegados: se mandan 

iaita, y cuando no, no se mandan. 

RECURSOS DE IRRACIONAL DISENSO. 

Complácenos sobremanera que haya en el 
Congreso diputados celosos como el Sr. Moya-
no, que, comprendiendo el importante influjo 
que en los paises constitucionales debe ejercer 
la prensa periódica, apelen á ella para la discu
sión de cuestiones gravís imas, á fin de que ilustre 
y rectifique la opinión, y prepare el camino á re
formas legales que para ser fructuosas y dura
deras han de tener, como indispensable requi
sito, el beneplácito y asentimiento del público. 

Los lectores conocerán sin esfuerzo que a lu
dimos á una de las últ imas sesiones de la Cá
mara popular, en que se discutió el ar t . 10 de 
la ley para el arreglo de las provincias, confor
me á la cual se confieren á los gobernadores 
facultades especiales para suplir el consenti
miento de los padres en los casos en que el de
recho lo exige para el matrimonio de los hijos. 
Pocas cuestiones interesan tanto como esta á 
la sociedad en general, á la familia y al ind iv i 
duo; pocas han promovido tantas y tan encon
tradas opiniones; pocas, en fin, merecen como 
esta un exámen detenido y razonado. 

Sin necesidad de hacer excursiones más e ru 
dita que provechosas por el vasto campo de las 
leyes romanas, de los fueros españoles y de las 
disposiciones de fines del siglo pasado y pr inc i 
pios del actual acerca de esta materia, excur
siones que podrían llevarnos demasiado lejos, 
parece conveniente partir de lo que todos sabe
mos y conocemos, aun sin haber saludado el de
recho patrio. La jurisprudencia moderna, en 
todos aquellos casos en que los hijos necesitan 
el consentimiento de sus ascendientes ó encar
gados para contraer, matrimonio, tenia y tiene 
establecido que se recurra al gobernador civil 
si dicho consentimiento se niega; y es sabido que 
esta autoridad, con vista de los informes y datos 
que recoge, acostumbra casi siempre acceder á 
las pretensiones de los hijos. 

E l origen de esta práct ica, á nuestro ju ic io , 
no es otro que el constante afán de casi todas 
las legislaciones del mundo de favorecer por d i 
versos medios la celebración de los matrimonios 
y el presunto aumento de población, en que se 
hace consistir la fuerza del cuerpo social. Esta* 
disposición pertenece á la misma clase que las 
antiguas leyes romanas contra los célibes, y las 
que hallamos en^ nuestros códigos para comba
t i r los amancebamientos y la prost i tución; y , 
como todas ellas, parte de un deseo laudable de 
los gobernantes de fijar la suerte de los hijos, y 
mejorar la moral pública. 

Á primera vista, sin embargo, se observa 
una chocante contradicción entre lo que se ha 

llamado hasta ahora el irracional disenso, y 
otras leyes relativas como esta á la patria po
testad. AJ padre en general se confieren á m -
plias facultades para educar á sus hijos, se le 
dan medios para premiarlos y castigarlos, se le 
erige hasta que tienen cierta edad en árb i t ro su
premo de sus acciones. La ley parte siempre del 
cariño que les profesan, y con arreglo á este 
supuesto, que es una verdad demostrada, no 
teme confiarles el gobierno absoluto de los h i 
jos. Pero si tratan de casarse, var ía por com
pleto: se hace desconfiada y recelosa, y de una 
sola plumada echa á tierra la patria potestad, y 
la encarga á funcionarios públicos, no siempre 
competentes para ejercerla en su nombre. Esto 
es tanto más incomprensible, cuanto que los j ó 
venes de ambos sexos necesitan en esa época de 
su vida más que en otra alguna de los cuidados 
paternales. Las pasiones más violentas é inten
sas del corazón humano, las que más lo t i r a n i 
zan y dominan, reinan despóticamente en ellos 
de ordinario, y arrastran á sus esclavos á temi
bles precipicios. 

Solo el amor y los consejos de un padre, solo 
su tierna solicitud por el bienestar de sus hijos, 
parecen la égida natural que los defienda y 
proteja. Junto á un padre t i rán ico , hay mil la
res que no lo son: contra el egoísmo de los que 
por propio placer ó por temor al sentimiento 
que el matrimonio de sus hijos puede producir
les si se oponen á su enlace, hay la abnegación 
y el talento previsor de casi todos, que se sacri
fican á sí mismos para facilitar el bien de sus 
hijos. Como las leyes en general se fijan en lo 
más ordinario y frecuente, es muy ex t r año que 
justamente en el asunto más á rduo de la vida 
se atengan á lo i r r egu lar y anómalo . 

Esta opinión nuestra, que es la de todos los 
padres, lo es también de los hijos que se casan 
sin su consentimiento, y á quienes por lo co
m ú n una dolorosa experiencia enseña á dar la 
razón á sus padres. Si estos se oponen muchas 
veces á disparatados matrimonios, ya por la 
desigualdad de condición de los futuros espo
sos, que después se convierte en motivo peren
ne de discordia; ya por la escasez de recursos 
de sus hijos que les corta á lo mejor el vuelo; 
ya porque los consideran víctimas deplorables de 
una locura temporal, nunca debe suponer la 
ley que una autoridad cualquiera puede hacer 
las veces de padre no siéndolo en realidad. 

Generalmente se ha concedido el permiso por 
causas ligeras, y el mismo que ha dado licencia 
para la celebración del casamiento ha solido en 
ocasiones, cuando la pasión de los contrayentes 
se habia enfriado, intervenir con su autoridad 
para aplacar los desórdenes y escándalos de los 
cónyuges . En cuanto á este particular, no de
bemos prescindir de una reflexión tan sencilla 
como verdadera. Si los padres se oponen al ca
samiento de sus hijos, podrán hacer en algún 
caso poct» frecuente dos seres desgraciados; pe
ro de un matrimonio irreflexivo, como suele 
serlo el de los que no cuentan más que con la 
licencia de la autoridad, resultan casi siempre 
dos desdichados, con el aumento de todos los 
hijos que tienen, y que á su vez forman el se
gundo eslabón de i/ma cadena de calamidades 
que se pierde en las tinieblas de lo futuro. 

Á nuestro juicio, pues, y mientras no se p u 
blica el esperado código c i v i l , será conveniente 
que el gobierno tome en cuenta los deseos del 
Sr. Moyano, convirtiéndolos en una ley general 
que remedie todos estos males. No tenemos ne
cesidad de repetir lo mismo que el celoso dipu
tado por Toro expuso en su excelente y iensato 
discurso, ni de alabar lo que por sí mismo, se 
alaba, y lo que satisface una de las más perento
rias necesidades de la época presente. Estamos 
de acuerdo en todo con el beneméri to diputado 
conservador, y le damos desde nuestro periódico 
el más cordial parabién . Siga el Sr. Moyano 
por esa senda, que es la de la verdadera polít i
ca. E l país le agradecerá que vele por los legí
timos intereses d é l a sociedad, proponiendo r a 
zonadamente reformas útiles en las leyes' que 
las reclamen. Esto vale siempre más que perder 
el tiempo en discusiones ociosas, buenas, á lo 
sumo, para satisfacer el amor propio ó servir 
á la mal regida ambición de determinados i n d i 
viduos. 

parar en firme algunos de los certeros golpes 
de su adversario. 

Nosotros no entramos á discurrir en este mo
mento sobre si es ó no conveniente lo que es
tablece el artículo en cuestión, acerca del cual, 
como de toda la ley, hemos emitido antes de 
ahora extensamente nuestro parecer. Pero lo 
indudable es que la unión liberal, que con 
tanto fervor clamaba en la oposición contra 
la insti tución de los alcaldes-corregidores , y 
sin embargo de ello los ha sostenido y aumen
tado desde que le fué encomendada la dirección 
de los negocios públicos, carece de la suficiente 
autoridad para proponer lo que ha propuesto en 
la ley y ayer defendía el Sr. Posada Herrera. 

E l art ículo, no obstante, fué aprobado por 
138 votos contra 5 7 . 

Lepanto, el general Prim, ínarqués de los Casti
llejos, que ha sido objeto de los mayores obse
quios en aquella ciudad. Parece que ayer salla 
para las islas Chafarinas. 

Las enmiendas presentadas al proyecto de ley 
de gobiernos de provincias y que aún no han sido 
discutidas son trece, y alcanzan á 31 artículos de 
los 90 que aún faltan que aprobar. A l art, 11 hay 
cinco enmiendas, y tres al 20. Una enmienda sola 
altera 8 artículos, y otra un capítulo entero, el 
5.° del tratado tercero. 

Se ha ñrmado en Viena el convenio para la recí
proca extradición de malhechores entre España y 
Baviera, Hoy lo publica la Gaceta. 

Los órganos oficiosos del gabinete, al copiar á 
guisa de circular la orden del dia, con pujos de 
rectificación, en aquello del atraso que estaba ex
perimentando la administración de justicia por la 
falta de remisión á los promotores de las nuevas 
hojas de estadística, nos excitan á que designemos 
el juzgado ó juzgados donde se haya detenido el 
curso de un proceso criminal por los motivos ex
presados. Menester es toda la candidez de nues
tros apreciables colegas, y alguna dosis más, 
cuando á renglón seguido anuncian que se aplica
ría inmediata y severamente la merecida correc
ción al funcionario que hubiese faltado de ese mo
do á sus deberes; ¡Habla y te corto la lengua!— 
¡Modo de argüir , de rectificar y de convencer más 
peregrino!... ^ 

En verdad os decimos, carísimos cofrades, que 
la tal excitación, con su apéndice ó posdata, por 
lo bien discurrida puede arder en un candil; y que 
si no fuera porque ciertas cosas solo deben tratar
se por lo sério, aun cuando causen risa, os recor
daríamos en este pasaje, venga ó no venga á pe
lo, que sí viene, al célebre ü i / . Chivatón, protago
nista del teatro mecánico de la tahona de las Des
calzas, en su escena con el diablo disfrazado de 
caballero particular, cuando dándole á entender 
haberle conocido, le dice que se le ve la colita por 
debajo del r a n - g l á n . 

No insistiremos, pues, á tanta costa en sostener 
lo que á una voz y con tantísimos datos se ha ne
gado, si bien no por eso dejamos de creer, por los 
que nosotros tenemos, que no las hojas nuevas, 
sino las antiguas, fueron desde su creación y siguen 
siendo un obstáculo más ó ménos visible á la pron
ta administración de justicia, cuya verdad está 
en la conciencia aun de muchos que la niegan, por 
más que se diga lo contrario. ¿Qué adelantaríamos 
nosotros hoy con citar tal ó cual partido? Si los 
ahijados de la un ión liberal tienen necesidad de va
cantes, háganlas ellos y no busquen la responsa
bilidad en los extraños, que harto sabemos nos
otros como se quiebra siempre la soga por lo más 
delgado, y quiénes, sean ó no ciertas nuestras no
ticias, habrían de aparecer en último resultado 
omisos. ¡Cuando decimos gwe se leve al diablo la co
l i ta por debajo del r a n - g l á n ! 

Pero nos ocurre por conclusión, y con perdón 
sea hecha, una pregunta. ¿Es franca y lealmente 
averiguable el número de dias que hace, según se 
dice, quese-han distribuido esos 25,000 ejempla
res de hojas entre las audiencias de España? Por
que, á no ser que también en esta parte nos hayan 
engañado, en principios de la semana anterior, es \ 
decir, casi á fines de Febrero, acaso, quizá, tal 
vez, probablemente, y es mucho conceder, irian por \ 
esos caminos de Dios á sus destinos respectivos; \ 
pero todavía no hablan terminado la jornada. Y si 1 
en Enero y Febrero los promotores carecían de | 
hojitas nuevas, mal podrían llenarlas; y si no po- s 
dian llenarlas... pero es de presumir que también | 
en esto, como en lo otro, hayamos sido mal infor
mados. ¡Picaros corresponsales, que siempre nos | 
han de estar poniendo en descubierto! Y por lo | 
tanto, casi casi estamos por decir que no hemos | 
dicho nada. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-25 c , publicado; á plazo, 49-50, 55, 50, 55 
y 65 á fin cor. ó á vol. 

El diferido á 42-30, publicado; á plazo, 42-50, 
55, 65, 50.55 y 60 á fin cor. ó á vol. 

La deuda del personal á 22-35, no publicado. 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del d i a l . 0 de Marzo de 1861. 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor duque de Villahermosa, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Varios señores diputados piden que consten sus 
votos en la votación de ayer conforme con la ma
yoría, y otros con la minoría. 

El Sr. Polo retira una de las dos enmiendas que 
tenia presentadas. 

Procedióse al sorteo de las secciones. 

CORREO DE FILIPINAS. 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A , 

CONGRESO. 

E l interés de la sesión que celebró ayer la 
Cámara popular, se concentró en el debate ha
bido entre los señores ministro de la Goberna
ción y Sagasta, combatiendo este el art . 11 del 
proyecto de ley para la organización del gobier
no de las provincias, y defendiéndolo aquel. 

No faltó razón al Sr. Sagasta en algunas de 
las observaciones que hizo, aunque el orador 
progresista suele quitar importancia y fuerza á 
sus argumentos á puro exagerarlos y revestir
los de una forma demasiado acerada y picante. 

E l señor ministro se defendió como diestro en 
esta clase de lides, y como entendido además en 
la materia administrativa; mas no por eso pudo 

Sobre el extraordinario aumento de la deuda 
flotante dice anoche E l Pueblo: 

«En todo el mes de Enero la deuda flotante, ó 
sea el dinero que se pide prestado para cubrir las 
obligaciones perentorias del Tesoro, se ha eleva
do á m i l noventa y u n millones cuatrocientos doce 
mil quinientos diez y siete reales. 

En un mes ha tenido de aumento la susodicha 
deuda ochenta millones de reales. 

Este dinero cobra interés: este interés le pagan 
los contribuyentes: no haciéndose la negociación, 
tendríamos cincuenta millones ménos que pagar los 
contribuyentes al año. 

Pero no pagando estos 50 millones el país, no 
medraría la alta banca representada por el Banco 
de España, que vive principalmente de que no 
salgamos de trampas. 

Y á esto se llama crédito; ¡qué uso tan torpe 
de las voces del idioma!» 

Dice hoy L a Correspondencia: 
«La Epoca cree, y cree muy bien, que es trabajo 

completamente perdido .el que se toman algunos 
enemigos del gabinete procurando envenenar ehn-
cidente relativo al despacho sobre Roma. Niescier-
to^quehaya habido contestaciones lamentables en
tre el ministro de Estado y el embajador de Fran
cia, ni ménos el gabinete español tiene hasta ahora 
noticia de que el de las Tullerías piense tomar en 
este asunto ninguna de las resoluciones que anun
cia la prensa de oposición.» 

Acabamos de recibir cartas y periódicos de F i l i 
pinas, cuya última fecha es del 8 de Enero próxi
mo pasado. 

Ha fallecido en Manila D. Eduardo Gil ly, capi
tán de la marina sutil, comisionado de compras del 
apostadero, 

—El dia 12 de Diciembre estalló un horroroso 
incendio en Hong-Kong, quedando sin albergue 
más de 2,200 personas entre moros, malayos y 
chinos. Las pérdidas materiales se evalúan en 
56,000 pesos. 

—Se ha celebrado la Noche-Buena en aquellas 
islas con grande animación. 

— E l número de enfermos ha sido el año ú l -
| timo mucho más reducido que en los anteriores. 
I —El 23 de Diciembre ocurrió un incendio en 
i Marilao, siendo reducidas á cenizas doce casas, 
1 —Según noticias recibidas de Ja Union con fe-
i cha 25 del mismo, no ocurría novedad en aquella 
| provincia y los precios son los mismos que los ú l -
1 timamente publicados. 
| —Ha sido puesto á flote el vapor Magallanes que 
| habia zozobrado hacia tres meses en la bahía de 
[ Sorngon. 
I —El 1.° de Enero salió de Manila el vapor de 
l guerra Narvaez con dirección á Singapoore, con 
1 objeto de esperar allí al nuevo capitán general, y 
I conducirlo directamente á aquellas islas. 
| —Han sido nombrados alcaldes de Manila para 
¡ el año actual, D, José Vicente Velasen, de prime-
j ra elección, y de segunda D. Juan Bautista Mar-
l caida. 
\ —Las provincias limítrofes á Manila han pre-
[ sentado durante los dias festivos de fin y principio 
i de año bastante animación, por la afluencia de fo

rasteros que ha concurrido á ellas, para pasar las 
vacaciones de Natividad; variando de objetos, de 
método de vida y de distracciones. Bulacan, 
Pampanga, la Laguna, Morón y Cavite, h nsido, 
como todos los años, las provincias que más núme
ro de expedicionarios han atraído hácia sí. 

—Trátase de crear en Manila una sociedad con 
el objeto de adquirir y edificar fincas en la capital, 
cuyos alquileres no excedan de 40 pesos. 

—De los 24 millones de pesos á que asciende 
aproximadamente el comercio exterior de F i l i p i 
nas, la cuarta parte corresponde al comercio con 
China, que se verifica en buques españoles casi 
todo, y que tiene en constante acción á numerosos 
capitales y habitantes de la capital. Basta esta 
consideración á explicar el interés con que deba
mos mirar, y miramos ciertamente, cuanto se re
fiere al estado actual y porvenir de las relaciones 
entre China y Filipinas. 

—Tiene entendido el Diar io de l a Mar ina qne 
por la soberana disposición reciente van á redac
tarse nuevas tarifas para la clasificación y pago 
del tabaco en hoja, aumentando notablemente los 
precios que rigen de tres años á esta parte. 

Los cosecheros de las diferentes colecciones de 
Luzon y Visayas están de enhorabuena, pues los 
nuevos precios servirán de pauta para las liquida
ciones en la cosecha próxima. 

—La situación dermercado, á la fecha de la 
salida del correo, era poco más ó ménos la misma 
que el mes anterior; pero como la cifra de buques 
en puerto era mayor, supone racionalmente ma
yor demanda para la exportación, y de ello son 
prueba los giros hechos á las provincias para e l 
acopio: hay tendencias de alza para los principa
les artículos, como abacá y azúcar. 

El 23 del actual es el dia señalado para la mar
cha de S, M . y de la córte al real sitio de Aran-
jueZí donde deberán permanecer hasta fin de Mayo 
ó principios de Junio. 

Según dice un diario semi-oficial, por uno de 
los jueces de primera instancia de esta córte se 
ha dirigido un suplicatorio al Congreso de dipu
tados pidiendo permiso para seguir causa cr imi
nal contra un diputado procesado ya por otro 
hecho, y á quien se acusa de haberse apropiado 
los años de servicios de su padre para la clasifica
ción de sus derechos pasivos. De mañana á pa
sado mañana se dará cuenta del suplicatorio al 
Congreso. 

Anteayer llegó á Cartagena, á bordo del vapor 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según escriben desde Toledo, la seguridad i n 
dividual en aquella provincia es nula, y los veci
nos de la ciudad están aterrorizados, pues en poco 
tiempo y á las puertas de la población han sido 
sorprendidos dos sugetos respetables. La primera 
víctima fué el rico propietario D. Acisclo Fernan
dez, á quien según parece le costó 30,000 duros 
el rescate, habiendo tenido este señor la v i r t ud de 
callar el nombre de los que le hicieron tan señala
do favor; y en la actualidad se halla cazando, con-
tra su voluntad, el conocido labrador D, Ildefonso 
Hernández, sin saberse á esta fecha de él, ni cuán
to le costará la diversión. Este señor fué cogido 



EL REINO.—Viernes 1.° de Marzo fie 1861. 

salir de su cigarral, distante dos kilómetros; y añá
dese que á pesar del silencio del Sr. Fernandez, 
son algo conocidos los que dirigen talen m o n t e r í a s . 

Posteriormente hemos recibido algunos porme
nores acerca del cautiverio de D. Alfonso Molero, 
perteneciente á una de las principales casas de 
aquella ciudad. El Sr. Molero salió el 23 para una 
finca que tiene como á dos tiros de bala de Tole
do, y los malhechores se apoderaron de él, de
jando «1 caballo que sacó de la ciudad cerca de la 
puerta de la finca. Hasta ahora no se sabe el pa
radero del Sr. Molero, pero sí que se pide por su 
rescate 50,000 duros, cantidad que se dice en T o 
ledo está próxima á entregar la familia, con la 
condición impuesta por los malhechores deque 
30,000 han de ser en oro y los 20,000 restantes en 
billetes de Banco. Cuéntase en Toledo que tam
bién han sido llevados á los montes un vecino de 
Aranjuez y un fraile de Ocaña, y que se pide por 
el rescate del primero 20,000 rs., y 25,000 duros 
por el del segundo. Ignoramos lo que pueda haber 
de cierto en estas noticias. 

—Según dicen desde Cádiz, se ha aumentado el 
número de operarios para dar mayor impulso á 
las obras de fortificación de aquella plaza. 

—En la cárcel nueva de Jaén se va á construir 
una capilla, á cuyo efecto se están reuniendo los 
fondos necesarios para ello, pues ahora los presos 
tienen que reunirse en el patio del local para escu
char las pláticas religiosas que los viernes por la 
tarde Ies dirige el capellán del establecimiento. 

— E l ayuntamiento de Falencia ha elevado una 
exposición al gobierno pidiendo que desaparezca 
el gravámen de dos pesetas en carga de trigo que 
se cobran en las puertas de aquella ciudad, por ser 
esta contribución de las que redundan en perjuicio 
de las clases ménos acomodadas de la población. 

—Escriben de Santiago que en la noche del 19 
celebró el Casino de aquella ciudad la fausta nue
va que por telegrama habia recibido el alcalde, de 
la aprobación por el Senado del ferro-carril com-
postelano. Una gran serenata dada por la música 
del Fríncipe y de Beneficencia, amenizada con fue
gos, improvisó en los elegantes y lujosos salones 
del Casino de Santiago una agradable fiesta, pues 
concurrieron á ellos distinguidas señoras de la po
blación, entre las cuales hacia los honores de la 
reunión la señora del conde de San Juan, director 
de la sociedad. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Medalla. Farece que se trata de acuñar una 
medalla, como distintivo para los diputados en las 
funciones solemnes á que asistan. 

Sea enhorabuena. Dice un periódico del go
bierno: 

«El gobierno francés ha consentido que entren en 
la escuela de equitación de Saumur seis oficiales 
de caballería españoles.» 

Pérdida. Leemos en uno de nuestros colegas: 1 
«El jueves último se extravió en el local de los 

Consejos una pieza de autos correspondiente á la 
Audiencia territorial, en que intervienen los procu
radores Velez y Reyter. 

La persona que la hubiese encontrado, ó recogi
do por equivocación entre algún otro expediente, 
se servirá entregarla á D. Diego Martin, calle de 
Toledo, núm. 29, tienda comercio, de quien reci
birá una buena gratificación.» 

Extravíos. Hace algún tiempo se quejó L a Cor
respondencia de las faltas que se observaban en el 
recibo del periódico La Moda de Cádiz. Esas faltas 
son cada dia mayores, y como al mismo tiempo sa
bemos que la empresa de dicho periódico está per
fectamente organizada, y no puede atribuírsele la 
falta, deseamos que por quien corresponda se 
adopte alguna medida que corte el abuso que se 
comete. 

No es solo La Moda de Cádiz la que se pierde; 
también otros periódicos déla misma índole sufren 
igual suerte la mayor parte de los correos. 

Feliz viaje. Anoche salió de Madrid para las 
provincias del Mediodía nuestro amigo el señor 
D. Daniel Moraza, director de La E s p a ñ a , con ob
jeto de restablecer su quebrantada salud. Deseamos 
que lo consiga muy en breve. 

Más jardinitos. Se está haciendo actualmente 
la plantación para formar un jardin con árboles y 
plantas alrededor de Ja fuente monumental que 
sirve de adorno al depósito de las aguas del L o -
zoya en el Campo de Guardias. 

Empedrados. Las obras hechas en Madrid, han 
importado desde el mes de Noviembre de 1859 
hasta el de Diciembre de 1860, 2.573,826 rs. 

Y sin embargo, ¡qué mal se anda! A no ser por 
este dato, dudaríamos si Madrid estaba empedra
do, y si lo gastado en este ramo valia más de tres 
pesetas. 

L a Puerta del Sol. Según un periódico, en el 
solar últimamente vendido en la Fuerta del Sol 
contiguo á la casa del conde de Oñate, va á empe
zar pronto la construcción , porque el dueño de 
aquella ha optado por la indemnización de 440,000 
reales vellón por la pérdida de servidumbre de lu 
ces y paso por la calle de la Duda. E l solar del 
Buen Suceso no presenta tan próxima su construc
ción, porque los planos elevados á la aprobación 
del consejo de administración de las obras no han 
sido todavía devueltos, en razón á haberse pasado 
á exámen de la Academia de San Fernando. Es sen
sible esta demora, retrasando este solo edificio la 
realización de una mejora tan importante para la 
comodidad y ornato público. 

Que vaya de prisa. Además de las que están en 
construcción, se ha puesto ya la empalizada para 
edificar una casa en el terreno que pertenecía an
tes al teatro de la Cruz, y parece que pronto pr in
cipiará la misma obra en los demás solares de 
aquella nueva travesía. 

Quintos. Ha terminado la entrega de quintos 
en esta provincia. En las demás de España tam
bién han ingresado todos los depósitos respectivos, 
y parece que á principios de Marzo próximo mar
charán á los cuerpos del ejército y provinciales á 
que sean destinados. 

Buenas están ¡as calles con ellas, Las obras de al
cantarillado adelantan rápidamente en Madrid, 
habiéndose construido durante, el mes de Enero 
1,695'80 metros lineales de alcantarilla en las ca
lles de Alcalá, Fel igrés , San Miguel , San Jorge, 
Reina, Torres, Rueda, Ronda, Aguila, Ventosa, 
Faloma, Calatrava, Humilladero , Maldonadas, 

Toledo, plaza de la Cebada, y la plaza y calle de 
San Millan. Sigue la recomposición de las alcan
tarillas de la cuenca del Arenal en las cocheras de 
palacio y Campo del Moro y la de las afueras de 
la puerta de Toledo. Se continúa la colocación de 
la cañería de distribución y de las bocas de riego 
é incendios, y en las afueras de la puerta de Ato
cha el acopio y prueba de la prensa hidráulica de 
la tubería y piezas de todos diámetros que han de 
colocarse en la zona central de la población. 

M , Scribe. Un biógrafo de Eugenio Scribe ha 
publicado estas líneas: 

«Tengo á la vista un autógrafo precioso de 
Scribe. Uno de sus antiguos colaboradores llegó 
á verse sumido en la miseria, por haber sido s i l 
badas muchas de sus obras. Era preciso acudir en 
auxilio de aquel cofrade desgraciado, evitando al 
mismo tiempo lastimar su fiero orgullo. Scribe re
mitió 1,000 francos al director del teatro del Vau-
deville, que lo era el célebre actor Bouffé, con una 
carta concebida en estos términos; 

«Mi querido amigo: N . . . no aceptará nada de 
mí, y sin embargo, deseo que salga del estado en 
que se halla. Encargadle una obra, y adelantadle 
1,000 francos: cuando se le haya concluido esa 
cantidad, avisádmelo para que yo os facilite el 
medio de hacerle nuevos anticipos. No le apuréis 
mucho para que concluya la obra, pues bien sabéis 
que N . . . solo puede trabajar ya con mucha dif i 
cultad. Además, necesitamos prolongar este me
dio de socorrerle sin que se ruborice de ello. 

Cuento, querido amigo, con vuestra bondad y 
vuestra discreción. Todo vuestro,—Scribe.» 

N . . . trabajó durante cuatro años en la obra pe
dida, y en ese tiempo Scribe le hizo anticipos so
bre un trabajo que no debia concluirse, pues el au
tor falleció antes de que esto sucediese. 

Scribe señaló una pensión á la viuda de N . . . 
Eugenio Scribe hizo representar desde 1811 á 

1815 doce obras, que fueron todas silbadas. Enton
ces se dedicó á escribir de otra manera. Los v a u -
devülistas se reunieron en bandas de seis ú ocho en 
ciertos cafés, y allí escribían en comandita, inspi
rados por el Champagne. A una de estas'bandas se 
unió Scribe, Se ponían á comer sin tener con qué 
pagar. Cuando se acercaban los postres, gritaban: 

—Mozo, una pieza. 
El mozo, que ya los entendía, i baá la tienda de 

al lado y traía un cuadernillo de papel. 
—Ve al contador del teatro, y dile que nos en

vié cinco luises á cuenta de esta pieza. 
El mozo obedecía. 
El contador ponía á un lado el papel en blanco, 

y enviaba á los autores los cinco luises á cuenta 
del manuscrito. Foco después volvía el mozo á la 
contaduría. 

—Aquellos caballeros dicen que haga V, el favor 
de darme su manuscrito para hacer unas correc
ciones que les han ocurrido.—El mozo volvía con 
elpmanuscrito, y los vaudevül is tas se ponían bajo la 
influencia del Champagne á hacer las correcciones. 
Media hora después el mozo volvía á la contadu
ría con una pieza que á veces era detestable, pero 
que generálmente hacia desternillar de risa al p ú 
blico. En el cartel solo faltaba el nombre del pr in
cipal autor, el del Champagne,» 

DE ESPECTACULOS. 

Teatro de Lope de Vega. Mañana se abrirá este 
coliseo, en el que se pondrán en escena varios au
tos sacramentales de D. Fedro Calderón. 

En la función de mañana se estrenará una loa 
escrita expresamente para este día,, y después 
el auto sacramental titulado E l gran teatro del 
mundo. 

Teatro francés. Mañana comenzarán las repre
sentaciones en este coliseo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO RE MAÑANA, San Lucio, obispo y mártir. 
FUNCIONES m IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Jesús Nazareno, donde por la mañana habrá misa 
cantada con sermón, y por la tarde habrá también 
sermón y Miserere. p 

For la tarde prosiguen las misiones en las co
mendadoras de Santiago y monjas de la Latina, y 
por la noche en San Isidro y San Martin. 

For la noche habrá eiercicios espirituales con 
sermón en San Ignacio, Italianos, Bóveda de ban 
Ginés, Loreto y Nuestra Señora de Gracia. 

Se cantará letanía y salve en obsequio de la 
Santísima Virgen, por la tarde y con manifiesto, 
en Loreto v Atocha; y al anochecer, en Italianos, 
Descalzas Reales, San Isidro, San Martin, ban 
Marcos, San Ildefonso, Nuestra Señora de Gracia, 
San Ginés, San Fedro y Santa María; y asistiendo 
en esta iglesia á la procesión que hace la Esclavi
tud, puede ganarse jubileo plenísimo. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D E 5 D . 

Cotización del dia 28 de Febrero de 1881, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
15 c ; á plazo, 49-70, 65, 75, 70, 65. 50, 45 y 55 á 
fin próx, vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-15, 
20 y 25; á plazo, 42-75, 65 y 50 á fin próx, vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-50 d. 

Idem de segunda, id . , 17-40. 
Deuda del personal, no publicado, 22-35 d. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 99. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 97-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 96. 
- Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-65 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-70 d, 
ídem del canal de Isabel 11, de á 1,000 rs,, 8 pos 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92, 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 213 d. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz, ídem, 52-75 d. 
Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

Lóndres á 90 días fecha, 50. 
París á 8 días vista, 5-19 p. 

Manfredi.—La salida del soí, del Desierto, canf 
muezzin, por el Sr, Belart: continuación'do i ^ 
ravana, por el cuerpo de coros (torcera narMCcu 
Plegaria del profeta, del maestro MaycrbeL 
Sra. De Meric Lablache. ' ^ la 

Segunda parte. Coro y recitativo del Stah 
Rossini, Eia Mater, por el Sr. Bouché y Cor ' 
Cuarteto del Stabat, Sancta Mater, por las s^8'"" 
Calderón y De Meric Lablache, y los Sres ^>0^ 
y Manfredi.—Cavatina del Stabat, de Rossi • ít; 
la Sra. de Meric Lablache,—Jye verum, de M ' ' P0r 
por el Sr, Belart, con acompañamiento' de orOZartl 
ta,—Dúo del Stabat, de Rossini, Quis est h o m T ^ 
las Sras, Charton Demeure, y De Meric Lablñ v r 

Tercera parte. Solo Nelle sette parole, de M . 
dante, por el Sr. Morini , con acompañaraioní'^"" 
piano y violoncello.—Cuarteto final del Stabaf ¿ 
Rossini, Quando corpas, por las Sras. Charton n 
meure y De Meric Lablache, y los Sres. M0r; • 
Bouché.—Flegaria, Pro defunclis, de Eslaba y 
el cuerpo decoros, con acompañamiento 
questa. 0N 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, Hoy no hay función 
Mañana la comedia de mágiaen tres actos LoS n 7 
vos de la madre Celestina. : í50'-

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. Hoy no hay func: 

Mañana Un cocinero—Un plei to .—El gran bandt¿ ' 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay funcion 
Mañana el drama titulado E l trapero de Madri 
finalizando con baile, líti 

P U N T O S D E S U S C R I C K M . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Hi 
ta, núm, 5, cuarto principal; en las librerías Hp 
M o r o , Puerta del Sol ; en la Americana y en la / 
Bail ly-Bai l l iere , calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G, Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.J] 
Manila, D. Manuel Ramí rez , -Gran Canaria ¡ ¿ Z 
Amaranto Martínez de Escobar. —Puerto-Rico 
D, Ignacio Guaseo,—Santo Cruz de Tenerife don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr, Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque,—Mr, Lejolívet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thóraas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C B I C I O N , 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
Tercer concierto sacro, clásico, religioso. 

Primera parte. Sinfonía heroica, primer alle
gro, de Beethowen.—Introducción, Stabat Mater, 
música del maestro Rossini, por las Sras. Calde
rón y De Meric Lablache, y los Sres. Morini y 

Un mes.. 

3 meses, 

6 meses, 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

[Ln meta 

branzas 

En casa 

comme-
nados. 

14rs.! Í5 rs. I 
36 » i 40 » 

70 » 76 » 8 B 

ULTRA
MAR. 

3 m. 

EXTRAN
JERO. 

20 « 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELIABA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M, Tello, calle de Hita, 5. 
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C E Y T E I N G L E S 
DE 

EXTRAÍDO A FRIO. 
Este Aceite, q « e se obt iene expr imiendo 

ess f ; i« l o s h i l a d o s frescos de los b a 
r r í a o s es incoloro, sin olor ni gusto desagra
dables; es ademas preferible á los aceitesoscuros, 
por ser estos menos ricos en principios activos, y 
provenir de hígados ya secos por la estraccion 
del aceyte claro. Recomiendante esclusivamente 
los médicos, como el mas eficaz, para el trata
miento de las afecciones tubercu losas y contra 
i 1 r a q u i t i s m o , los i n f a r t o s escrofulo
s o » , l o s t u m o r e s f r í o s , etc., etc. — Esposi-
cion de 1855. — Precio: 5 francos el frasco 

L A F A R M A C I A NORMAL» 
RUE DROUGT, 15, ÉN PARIS 

Es la única casa encargada de su venta por 
mayor y de su espedkion. 

DEPOSITO de la Quina-I iarocl te , licor 
febrífugo ó higiénico. 

Precio del frasco : 24 reales en MADRID, 
Sr Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela 
del Angel, 7, ALISANTE, Soler y Estruel. ¿ • 

BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordonez, 
CÁDIZ, Mateos. CACERES, Salas. CÓRDOBA Raua 
CEBONA, Garriga. JAÉN, Altar* T •« , ; 

PAMPLONA, Landa. PALKNCIS, Beras. 
SEVILLA, Troyano. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, 

VITORIA, Arellano. 
ZARAGOZA, Glavillar. 

HISTORIA POLITICA 
Y mn ESPAÑA 

Señores BarreJl, hemumos, Puerta dei Sol, núuií 
ros 5, 7 y 9, (A.) 

E l e s p e c í f i c o 
WARTON 

cura instantáneátnente el dolor de muelas mas agu
do. Tiene al mismo tiempo la propiedad de con 
servar la dentadura, al paso que los' otros es-
pecltícos la destruyen. Precio, 5 francos, rué Riche-
lieu, 68, París, En Madrid, por mayor coi? grandes 
rebajas, Esposicion Estranjera, calle Mayor, 10, 
Por menor, Calderón, Príncipe 13; Collantes, Pía 
zuela del Angel, 7, y Moreno Miqu-íl, Arenal 6,—En 
provincias, en casa de los corresponsales de la Es
posicion Estranjera.—Precio 20 rs. (A,) 

P O R D. J U A N HIGO Y A M A T . 
Reseña imparcial y lilosófica de los cambios pe la política española en todos tierapos, descripción de

tallada de los princiuales aconlecimi-ntos de nuestras modernas resoluciones; comentario de las'leyes y 
disposiciones mas importante.; de todas nuestras Cortes; juicios críticos de los hombres mas notables que 
han figurado y figuran en el cuadro de nuestras revueltas civiles; retratos biográficos de todos nue tros 
oradores paríamenlnrios, con el mejor discurso íntegro que cada uno de ellos lia pronuncia1 lo; artículos 
y documentos memorables que en la prensa han aparecido; crónica, en fin, de la revolución d $ España 
desde primeros de este siglo, donde se dibujan con e! colorido de b verdad sus escenas sangrk'iitas ó 
gloriosas, y se relatan con la imparcialidad naas absoluta ios errores y desaciertos, las locuras y los escán
dalos de ías distintas fracciones políticas que desde 1808 vienen disputándose la dirección de "los negocios 
públicos. 

Constará la obra de cuatro tomos de 600 páginas, á 42 reales cada uno en Madrid en las libre
rías de Moro, Serrano, Baílly Bailliere, Duran y Leocadio López, y en la administración, Lope de Vega, 
32, principal. 

En provincias á 45 rs., suscribiéndose en las librerías, y al mismo preeio que en Madrid, remitiendo 
su importe directamente á la administración por medio de libranzas ó de otro modo conveniente.—Está 
ya de venta y encuídernado el primer tomo, que alcanza hasta la revolución do 1820, y en prensa el se
gundo, que comprende desde dicha época hasta la regencia del general Espartero, 

Cons. gr. p. E, D. V. R. (P, C.) 

¡ ¡ m n m m m o PARA LOS DOLIENTES!! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa ó los 
piñes se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, 'nflamaciones, infurtaciones de las glán
dulas, ama, así como cualquiera otra afección esterna, son curadas por eí use de este ungüento que la 
cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa de! mal, 

FISTULAS HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas y que hablan resistido i la 

aplicación de todo oír© medicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son tan no
torias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este ungüento 
no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata v ra iical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfernwdades á que son tan propenses los niños, tales como llagas en la cabeza , manchas 

íarmacéutíco, 
^priviiegioenl'aris. R E S F R I A D O S RAL DE BOFES DE TERNERA, U i 

3r \ años de éxito prueban que. la pasta pectoral de DegenetáíS es un remedio' con el cual cuenta 
U la ciáncia médica para curar ios Constipados, Grippe, Catarros, Tos convulsiva , Uonquens, 

| Asmas y Afecciones de pecho. Venia en París, rué Satnt-Hoaoré, 213, botica. Por mayor, rué Moílt-
i martre," 18.—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, Esposicion Estrangera, calle Mayor, 
' número 10. Por menor, á 10 rs. caja. Calderón, calle del Principa, 13. Collantes, plazuela del Angel 7, 
I Enprovincias en casa de los corresponsales de la Esposicion Estrangera. (A. 1549) 

nenio. Se i HIGIENICA, INFALIBLE y PRESERVATIVA; la única que cura sin el auxilio de otro medicamento 
| encuentra e.a las principales farmacias del mundo; En París, BROU, inventor Boulevard Magenta 18. 
i el exigir libro prospecto. Veinte años de éxito. (A, 6172) 

« P i l i " ! 

S E B V í G I O D E G R A N Y E L O G Í D A D . 

E n c o m b i n a d o n c o n l o s F e r r o - c a r r i l ^ 

íel, 1 
de e 

este retn 
Kl w 

Bul!, s, 
Calambl 
Gallos, 

C 

unbríces, salpullido-, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan primamente por 
le ungüínto. Cuando se trata de enfermedadtíS de! hígado, debe frotarse abundantemente con 

, .io el vientre en su laáo derecho, 
igüerdo üi.lloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

Enfermedades del hígado. Inflamaciones interms Ma es dé los ojo 
ÍS, — de las úrtículaciones.. 

Erupciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Fxialdfid ó falta de calor 

Enfermedadís dd cútis, en las estremidades. 

y esternas, 
Gota, 
Lamparenes, 
Males de las piernas, 

— de Ls fíCchos, 

Qa';maduraí 
Ríumatismo, 
Supuraciones pútridas. 
Tifia, 
Ulceras m h boca. 

S 1 R 
Este jarabe goza do una reputación sin igual pa 

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, giipe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cucharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa , cuatro ó cinco veces al dia. 
fc-n las sociedades de buen tono se le sirve para 
heber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor tiene gran éxito, como podrá opre-
Ciaír, lúe lo use. 

r abrica en París 
á 16 rs.,Ca! 

tes^lf^nfe^" ^ Proviíicias los representan lesjieia Esposicion Estranjera. (A.) 

n desde 25 céntimos 

Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profeior Holloway,y cada bote va acompa 
fiado de una instrucción impresa en español que espüca el niodo do hacer us» íie él. 

Se vende en el establecimiente general del profesor Holloway, 244, Straw .Vindies. En Madrid en Ja 
principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y droguerías. 

Los precios daveola son. 7, 18 y 28 rs. cada bote con proporción á su ismaño. (A 1S37 ) 

S a l i d a s de A l t e a n l e . 
Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

BARCELONA.—Miércoles y viernes á las once de ia mañana 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de Valladobd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. h^' 
lana rs. í,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas ylg' 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central- de los Ferro-cari'ileS, 

Alcalá 30. 

VI?IH/ 

^ J I I I M I i f i i i i 
VIAJE DE MADRID A PABÍS EN 65 HORAS. 

L o - 1 \ J o l • • o r i \ / i . L 
1 Trasporte de viajeros y mercanc ías . — Línea r a p i d í s i m a , única directa de Vâ 1161 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las S de la tarde : viaje en 32 ñoras. 
Salidas de Valencia para Oran, todos ¡os viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 ñoras, 

onsignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. -* 

Jsio de ios r a m o s mas In t e r e san t e s de l a ciencia medica puesto aleai 

use. 
París, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
deron, Príncipe, 13, y Collantes, pla-
¡ S / - En provincias los representan-

l a pieza hasta 50 
raucos Por mayor y menor, casa de i». Morand" I i ' 

t u M ^ A u á m m , rueTronchet, Gen PS'CÍI 
nocida por ser la mas barata de esta cantal ' ( A ) 

rrutado práct ico de las eníerujedades urinarias y de todas-las doloncias que'-iHutín rela
ción con ellas, en el hombre y la mujer. 

8. e d i c i ó n , u n v o l ú m e n de 0 0 4 > p á j i n a s , e n r i q u e c i d o c o n 3 1 4 f i n u r a s de a 7 i a t o m i a . 
Po : - 1 el doctor JOZAN, profesor especial de patología urogenital, en París , 182 , rué de Rívoli 

Fu Herías.—Enfermedades con tagíosas, Estrechamientos, Catarros de la vejiga, Piadra, Cá, 
•lerilidad, Dehílid-d por Consecuencia de c-cesos, Pérdidas, Enfermedades de'las mujeres 
fitos, Higiene , Preservativos. Precio 5 frs , por el corre* 6 con doble cubierta. En casa 
el doctor Jozati, 182, rué Rívoli; Masson, librero, 26, rué de la Ancienne-Coraedie, 

principales librerías de París, de los departamentos y el Estrangero. 
Del mismo autor : POR UNA CAUSA FRECUENTE Y POCO CONOCIOA 

L A I M P O T E N C I A m E M A T U B A . 
Esta obra, que contiene las causas, los síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamien-j 

fo de esta Insidiosa enfermedad, está precedida de coa.sideraciooes general-;- sobre la educación de 
{la juventud, la generación de lia especie humana y ti problema de la población, coa observacionesH 

Trente a 
¡culos, E 
¡Fratamie 
idel autoí 
if en las 

i-iy nuras,- uu volumen ne euu pajinas, i-̂ resio o irs, y 6 po 

[hacer preparar ios remedios eíi sus botiCaá acostumbradas, 
á Jas dos, y también por correspondencia. (Franquear.) 

o Ira dfibl •onre. E n Ms^rici 
h i m puede:) tratarse olios mismos y 
TráUmientos y consultas, de las doce 

(A. 1578) 

I 

B. m a m k m m f D. m \ m SALGADO 
. i . . • . •• • o a r> i i . i e-Jn- la a dqüifl 

oficiales dé la Dirección general de contribuciones, 3.a edicioH.—Recomendada de reíd orden • cl¡ 
cion de este libro (cavo coste es de abono en las cuentas municipales) como útil y aun necesario p»' el)tres 
tes tiene intervención en las cobranzas de contribuciones, y agotadas bis dos primeras edición^ 
meses, acaba de hacerse una nutiva reimpresión de dicho MANUAL, que es indispensable V*** 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de celebradas e ' ^ de 

Se vende á 12 rs. , k) mis raee í i Madrid que en proviiickis, en las otiemas de la Epoca' de ^ 
Torres, do la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2 , y en todas las edrainístraciOB6 

ciendaa pública. n ítitfl1 
Los pedidas se d!ri;.d¡án id aílminisMrador de dicho p-rió iico, acompañando libranza 

gencia de que se reb prá un lOpnr 100 á los quo tomen diez ejemplares al menos. 

A LOS MltDlCOS! A LOS ENFERMOS! LOS FELICES RESULTADOS DEL AGUA DE L 

MHMMi 

-. . . „ de los 
guineos, asmas, ponpeaa <ic Haii i tre pérdidas, etc., merecen 
graves afecciones. 2 i r . 50 c. et 5 fr. — DEPOSITO : i . é c h e l i c , en París, v 
venden remedios franceses. — A Madrid, €aldcrou,.cal!e de Principo, 13. 

de las enfermedades {c^qti9¡&¡nl 
raorialesj de la,§ntjwrtc,.del V ^ o ^ m P^toSSffi 

:)S tmmtinsios y de ios IHIIIMOIK'") .vli\c^crLs9 
311 ia atención de los eníermos t' ¿oW0 

y eu todas las farmacia» 


